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ACTA 2658 
 

Sesión Ordinaria de la Junta Directiva del Colegio de Enfermeras de Costa Rica, 

celebrada el jueves 31 de agosto 2023. Al ser las dieciséis horas con treinta y dos 

minutos, da inicio de manera presencial en la sala de sesiones y virtual mediante la 

plataforma de TEAMS.  

    

Presentes: 

Dra. Carmen Loaiza Madriz       ____________________________________ Presidenta 
(Se retira de la sala de sesiones al ser las 7:10 p.m. Ingresa nuevamente al ser las 7:18 p.m.) 

 
Dra. Ana Lucía Morales Artavia _____________________________________ Vocal I 
 
Dr. Gabriel Guido Sancho __________________________________________   Vocal II 
 
Dr. Jonathan Mora Castro _________________________________________    Vocal III 
 
Dr. Darío Aguilar Zamora __________________________________________    Vocal IV 
 
Dra. Estíbaliz Acuña Ramírez   _____________________________________   Tesorera 
 
 
Preside: Dra. Carmen Loaiza Madriz. 
 
Secretaria a.i.: Dra. Ana Lucía Morales Artavia.  
 
Ausentes con justificación: 
 
Dra. Pamela Praslin Guevara     ___________________________________   Fiscal 
(Incapacitada) 
 

Ausentes sin justificación: 
 

Dra. Adriana Jiménez Castro   ______________________________________ Secretaria 
 
 
 
ARTÍCULO 1: Se abre la sesión verificando que se cuenta con el quórum requerido 

por ley. 
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ARTÍCULO 2: Aprobación del orden del día. 
 
 

1- Comprobación de quórum. 
 

2- Aprobación del Orden del Día. 
 

3- Se recibe a la Licda. Adriana Alfaro Rojas Asesora Legal. Temas legales varios.  
 

4- Lectura de Correspondencia:   
 

✓ Asuntos internos 
✓ Asuntos externos 

 
5- Asuntos de Presidencia. 
 

6- Asuntos de Fiscalía. 
 

7- Asuntos de Miembros.  
 
8- Aprobación Acta No. 2658. 

 

 
Inciso 2.1 Dra. Carmen Loaiza: quisiera pedirles que incluyamos a la licenciada 
Alfaro, porque hay muchos temas de orden legal, que es mejor que ella nos lo presente 
y así agilizamos los acuerdos. 
 
 
 
 
 
ACUERDO 1: SE IMPRUEBA EL ORDEN DEL DÍA ORIGINAL. SE RECIBE MOCIÓN 

PARA CAMBIO DEL MISMO Y SE SOMETE A VOTACIÓN PARA SU APROBACIÓN. 

ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE LAS(OS) MIEMBROS 

PRESENTES.  
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ACUERDO 2: SE APRUEBA QUE LA LICDA. ADRIANA ALFARO ROJAS ASESORA 

LEGAL DEL COLEGIO DE ENFERMERAS DE COSTA RICA, PERMANEZCA 

DURANTE TODA LA SESION DEL 31 DE AGOSTO 2023. ACUERDO TOMADO EN 

FIRME POR UNANIMIDAD DE LAS(OS) MIEMBROS PRESENTES. 

 

ARTÍCULO 3: Se recibe a la Licda. Adriana Alfaro Rojas Asesora Legal. Temas legales 

varios.  

Inciso 3.1 Ingresa a la sala de sesiones la Licda. Adriana Alfaro Rojas, al ser las 4:37 
p.m. 

 

ARTÍCULO 4: Lectura de correspondencia. 

 

➢ CORRESPONDENCIA ASESORÍA LEGAL 

 

 

A) Fecha 26 de agosto 2023, se recibe para Junta Directiva Oficio CECR-ALE-249-

2023, suscrito por la Licda. Adriana Alfaro Rojas, Jefa del Departamento Legal, del 

Colegio de Enfermeras de Costa Rica. Asunto: Criterio Legal: Respuesta a acuerdo 11 

del Acta 2604 de Junta Directiva y oficio CECR-ADM-138-2023: Remisión de 

Organigrama Institucional. En atención al Acuerdo de Junta Directiva 11 del Acta 

No. 2604, en el que se solicita al Departamento Legal la última revisión del 

Organigrama Institucional, mismo que indica: “ACUERDO 11: A) ACUSO DE RECIBO DE 

OFICIO CECR-ADM-178-2022, SUSCRITO POR EL LIC. JOSÉ PABLO RAMÍREZ WILLIAMS, 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO, DEL COLEGIO DE ENFERMERAS DE COSTA RICA. B) LA JUNTA 

DIRECTIVA APRUEBA TRASLADAR EL ORGANIGRAMA AL DEPARTAMENTO LEGAL DEL 

COLEGIO, PARA SU ULTIMA REVISIÓN. C) TRASLADAR ESTE ACUERDO AL DEPARTAMENTO 

LEGAL, PARA LO QUE CORRESPONDA. ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE LAS 

(OS) MIEMBROS PRESENTES.” Me permito presentar la última versión misma que se 

trabajó recientemente con la Unidad de Recursos Humanos y la Dirección 
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Administrativa para su consideración y eventual aprobación. (Ver documento 

adjunto)  

 

Inciso 4.1 Dra. Carmen Loaiza: este organigrama lo revisó José Pablo con un experto 
en organigramas y lo vio legal. Entonces vamos a verlo nosotros, a ver qué nos parece. 
 
Inciso 4.1.2 Dra. Estibaliz Acuña: doña Carmen yo tenía una duda con eso del 
organigrama. En vista que hay que revisar el resto de los perfiles, definiendo las 

funciones y demás y que tenemos pendiente una reunión sobre lo del auditor, de la 
Contraloría, no sé si esto se deba todavía considerar. Entonces, creo importante 
revisarlo, pero está sujeto todavía a cambios debido a eso que falta revisión de perfiles 
y que esa reunión está programada para la otra semana, la del auditor. De hecho, yo 
pedí permiso en mi trabajo para conectarme virtual para poder participar y dijeron 
que sí, entonces es muy importante estar y creo que eso también puede afectar el 
organigrama.  
 
Inciso 4.1.3 Dra. Carmen Loaiza: sí, incluso en la reunión con él pueden hacer ese 
análisis porque la idea es que el auditor no quede por encima de la junta directiva, 
ni siquiera de la administración, Porque entonces quedaría como un funcionario.  
 
Inciso 4.1.4 Dra. Estibaliz Acuña: dependiendo de la inversión de ese auditor, eso 
va a cambiar también la escala salarial de otras condiciones dentro de la organización 
y creo que entonces hay que considerarlo a posterior a esa reunión, o cuando ya se 
definan todos los perfiles y los puestos.  
 
Inciso 4.1.5 Dra. Ana Lucía Morales: el auditor quedaría como algo fuera. 
 
Inciso 4.1.6 Dra. Carmen Loaiza: sí, pero no puede quedar ganado más que la 
administración, ni por encima de la administración, porque entonces quedaría como 
fuera, como nadie me coordina y no se puede. Si quieren veámoslo para ver y darle 
las recomendaciones nuestras y se lo dejamos a ustedes en pendiente, porque creo 
que es un tema de análisis, este tema se había traído ya l principio, luego se vio un 
poquito más en detalle en una sesión abajo en el en el auditorio. Sin embargo, para 

mí no fue de satisfacción y para Johanna, que tiene mucho tiempo tratando de que 
el modelo administrativo del Colegio ya queda organizado para evitar cambios 
innecesarios que en algún momento se han dado. Entonces por lo menos damos los 
aportes y Estibaliz y Jonathan, ahí le dan el seguimiento correspondiente con esa 
inquietud de que es algo que el Colegio, o sea, hay que poner un organigrama porque 
no puede andar el modelo administrativo así cambiando constantemente. 
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Inciso 4.1.7 Dr. Gabriel Guido: nada más decir que estoy de acuerdo en que lo vean, 
pero saber que este tema del organigrama nunca no se ha computado de manera 
correcta porque pareciera ser de que hay intereses en hacer un organigrama de poner 
a unas personas arriba, otras personas abajo, etc. Lo que digo es que el organigrama 
se si no se ve objetivamente, se puede incluso mal interpretar la intención objetiva 
del organigrama, y ya ha pasado, que cuando llegue bueno no, porque hay que bajar 
a fulanito porque no puede, pero así, entonces eso para que lo tenga muy en cuenta, 
verlo desde el punto de vista muy objetivo, porque se puede prestar o se podría 
prestar no digo que ustedes ni la próxima Junta, pero en general se puede prestar 
un organigrama para no tratarlo con la objetividad de la tecnicidad que se debe. 
 
Inciso 4.1.8 Dra. Carmen Loaiza: tengo que decir yo que cuando yo vine aquí, 
Griselda un día hablando me dijo, Carmen, hay que trabajar en el modelo 
administrativo del Colegio y es cierto, imagínese desde el tiempo de ella, está tratando 
de que haya un modelo en el siguiente periodo no se pudo y en este también se trató 
de frenar un poco con ese tipo de situaciones, un estira y encoge yo aquí, yo allá, el 
otro arriba y el otro abajo. Eso no es, el organigrama tiene que ser algo muy objetivo 
de conveniencia para la organización y no para las personas. 
  
Inciso 4.1.9 Dr. Jonathan Mora: ¿Doña Carmen usted tiene conocimiento si aquí 
alguna vez ha hecho una auditoría de recursos humanos? 
 
Inciso 4.1.10 Dra. Carmen Loaiza: no.  
 
Inciso 4.1.11 Dr. Jonathan Mora: como que venga una empresa y diga, este 
departamento, tiene mucho personal o poco personal, asuntos técnicos, las 
funciones, todo eso que está haciendo Johanna, los roles, los perfiles. 
 
Inciso 4.1.12 Dr. Gabriel Guido: si porque se trabajó el tema de los percentiles 
incluso, el percentil 20, etc., como que sí se hizo algo y que eso es algo, incluso lo que 
vamos a hablar un poco, de los percentiles salariales, perfiles parte de eso 
justamente, pero no sé si al final como una auditoría como tal, no estoy seguro. Fue 
como una cuestión de una contratación de una persona que hiciera un estudio y fue 
lo que se puso, entiendo, fue así. 
 
Inciso 4.1.13 Dra. Carmen Loaiza: sí, pero para este tema, si ustedes quieren un 
experto, es un experto en organización, un experto, que diga sí, eso corresponde aquí 
este por aquí estoy por acá, por los diferentes procesos que cada persona en el 
accionar o en el perfil tiene a cargo.  
 
Inciso 4.1.14 Dr. Jonathan Mora: si hay que valorarlo. 
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Inciso 4.1.15 Dra. Carmen Loaiza: Adriana, no sé si querías dejar algo en el tema 
del organigrama. Estibaliz nos está diciendo y me parece, que el auditor podemos 
mover un poco la línea del organigrama y también en la aprobación del resto de 
perfiles, yo sé, porque hoy hablé con Johanna, que prácticamente los perfiles ya están 
hechos nada más que antes el perfil lo hacía recursos humanos, y ahí quedaba. A 
veces, casi nunca, venía a junta, ella lo hacía, iba la administración y el perfil pasaba. 
Ahora el perfil pasa legal y luego viene a junta para que se apruebe, ese proceso, a 
pesar de que los perfiles ya están hechos, hay que iniciar el proceso con el resto de 
los perfiles.  
 
Inciso 4.1.16 Licda. Adriana Alfaro: yo hablé hoy temprano con Johanna sobre eso 
y ella me decía que como antes hacía de esa manera, ella quería como volver a pasar 
los que ya se habían probado directamente la administración como para que le diera 
el visto, para que todos quedaran exactamente igual. Entonces hay que ser como todo 
un proceso, todavía es bastante lo que nos falta, porque yo le conté que ustedes han 
preguntado como cuánto nos hacían falta, pero sí es bastante el trabajo que queda 
pendiente todavía. 
 
Inciso 4.1.17 Dra. Carmen Loaiza: sí, pero digamos que es a ella acomodarnos, a 
ustedes es a los que más trabajo les queda porque tienen que revisar cada uno desde 
el punto de vista legal y luego hacer el manual de puestos. No sé qué les parece al 
organigrama, si lo vemos y damos aportes o lo pasamos. 
 
Inciso 4.1.18 Dra. Ana Lucía Morales: valdrá la pena. 
 
Inciso 4.1.19 Dr. Darío Aguilar: no sé, a mí si me gustaría verlo. 
 
Inciso 4.1.20 Dr. Gabriel Guido: sí, tal vez como verlo para que haya una discusión.  
 
Inciso 4.1.21 Dr. Darío Aguilar: porque precisamente yo les voy a decir a ustedes 
algo compañeros, si hubo algo que me hizo venir a este Colegio, precisamente fue eso, 
no sólo una gráfica, los motivos por los que este Colegio se ha desmoronado, entonces 
yo sí quiero verlo sinceramente, porque si quiero dar un último aporte y 
observaciones sobre el organigrama, creo que es importante.  
 
Inciso 4.1.22 Dr. Gabriel Guido: sí, veámoslo.  
 
Inciso 4.1.23 se realiza proyección del organigrama y correcciones.  

 

ACUERDO 3: A) ACUSO DE RECIBO DE OFICIO CECR-ALE-249-2023, SUSCRITO 

POR LA LICDA. ADRIANA ALFARO ROJAS, JEFA DEL DEPARTAMENTO LEGAL, 
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DEL COLEGIO DE ENFERMERAS DE COSTA RICA. B) LA JUNTA DIRECTIVA 

APRUEBA LA PROPUESTA DE ORGANIGRAMA INSTITUCIONAL PARA EL 

COLEGIO DE ENFERMERAS DE COSTA RICA. C) SE APRUEBA SOCIALIZAR EL 

ORGANIGRAMA CON TODOS LOS COLABORADORES DE LA INSTITUCIÓN. D) SE 

APRUÉBALA PUBLICACIÓN DEL ORGANIGRAMA EN LA PÁGINA WEB DEL 

COLEGIO. E) TRASLADAR ESTE ACUERDO A LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

Y DEPARTAMENTO DE INFORMÁTICA DEL COLEGIO PARA LO QUE 

CORRESPONDA. ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE LAS(OS) 

MIEMBROS PRESENTES. 

 

B) Fecha 26 de agosto 2023, se recibe para Junta Directiva Oficio CECR-ALE-224-

2023, suscrito por la Licda. Adriana Alfaro Rojas, Jefa del Departamento Legal, del 

Colegio de Enfermeras de Costa Rica. Asunto: Traslado de Adenda del Contrato 

Racsa. Por medio de la presente esta Asesoría Legal procede trasladar a la honorable 

Junta Directiva la adenda primera al contrato para la prestación del servicio 

denominado de gestor documental (modelo multiempresa) entre Radiográfica 

Costarricense S. A. y Colegio de Enfermeras de Costa Rica y la constancia de legalidad 

No.18 para la respectiva aprobación. (Ver documentos adjuntos)  

 

ACUERDO 4: A) ACUSO DE RECIBO DE OFICIO CECR-ALE-224-2023, SUSCRITO 

POR LA LICDA. ADRIANA ALFARO ROJAS, JEFA DEL DEPARTAMENTO LEGAL, 

DEL COLEGIO DE ENFERMERAS DE COSTA RICA. B) LA JUNTA DIRECTIVA 

APRUEBA LA FIRMA DE LA ADENDA DEL CONTRATO RACSA PARA LA 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DENOMINADO DE GESTOR DOCUMENTAL 

(MODELO MULTIEMPRESA) ENTRE RADIOGRÁFICA COSTARRICENSE S. A. Y 

COLEGIO DE ENFERMERAS DE COSTA RICA Y LA CONSTANCIA DE LEGALIDAD 

NO.18. ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE LAS(OS) 

MIEMBROS PRESENTES. 
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C) Fecha 26 de agosto 2023, se recibe para Junta Directiva Oficio CECR-ALE-250-

2023, suscrito por la Licda. Adriana Alfaro Rojas, Jefa del Departamento Legal, del 

Colegio de Enfermeras de Costa Rica. Asunto: Cumplimiento de acuerdo 24 del acta 

2639 de la sesión de Junta Directiva del 18 de mayo de 2023/ Oficio CECR-TEMP-

059-2023. En cumplimiento al acuerdo No. 18 del Acta No. 2639 tomado en la sesión 

de Junta Directiva del 18 de mayo de 2023 que a la letra dice: ACUERDO 18): ACUSO DE 

RECIBIDO DE OFICIO CECR-TEMO-059-2023, SUSCRIO POR LA DRA. MRMQ, PRESIDENTA Y LA 

DRA. YCV, SECRETARIA, DE TRIBUNAL DE ÉTICA Y MORAL PROFESIONAL, DEL COLEGIO DE 

ENFERMERAS DE COSTA RICA. B) LA JUNTA DIRECTIVA APRUEBA TRASLADAR OFICIO CECR-

TEMP-059-2023 AL DEPARTAMENTO LEGAL DEL COLEGIO PARA SU ANÁLISIS Y CRITERIO 

CORRESPONDIENTE. ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE LAS (OS) MIEMBROS 

PRESENTES. Revisado el oficio puesto en conocimiento, esta Asesoría considera que la 

propuesta del Tribunal de Ética y Moral Profesional es oportuna y útil, por lo que se 

recomienda, que en atención a dicha recomendación, la reforma al Formulario quede 

de la siguiente forma: 
 

MEDIO PARA ATENDER NOTIFICACIONES 

 

Fax: _____________________y/o correo electrónico:__________________________ 

Al señalar el correo electrónico ante este Colegio Profesional, manifiesto mi 

consentimiento para que el mismo sea el medio oficial de comunicación de cualquier 

asunto, dispuesto por el citado ente colegiado. 

De no aprobar un medio para notificar, en el momento de presentar los documentos, se 

le otorga un plazo de diez días hábiles para que aporte un medio de notificación válido, 

bajo el apercibimiento de que, en caso contrario se dará por notificado conforme a la 

Ley de Notificaciones y citaciones judiciales vigente. 

 

FIRMA: ___________________________ CÉDULA: __________________________ 

 

ACUERDO 5: A) ACUSO DE RECIBO DE OFICIO CECR-ALE-250-2023, SUSCRITO 

POR LA LICDA. ADRIANA ALFARO ROJAS, JEFA DEL DEPARTAMENTO LEGAL, 
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DEL COLEGIO DE ENFERMERAS DE COSTA RICA. B) LA JUNTA DIRECTIVA 

APRUEBA LA PROPUESTA DEL DEPARTAMENTO LEGAL AL FORMULARIO PARA 

ATENDER NOTIFICACIONES. C) TRASLADAR ESTE ACUERDO AL 

DEPARTAMENTO LEGAL Y AL TRIBUNAL DE ÉTICA Y MORAL PROFESIONAL 

DEL COLEGIO PARA LO QUE CORRESPONDA. ACUERDO TOMADO EN FIRME 

POR UNANIMIDAD DE LAS(OS) MIEMBROS PRESENTES. 

 

D) Fecha 27 de agosto 2023, se recibe para Junta Directiva Oficio CECR-ALE-236-

2023, suscrito por la Licda. Adriana Alfaro Rojas, Jefa del Departamento Legal, del 

Colegio de Enfermeras de Costa Rica. Asunto:  Traslado de la Propuesta del 

Reglamento para regular la modalidad de Prestación de Servicios en Teletrabajo en el 

Colegio de Enfermeras de Costa Rica. Por este medio, me permito trasladar para su 

conocimiento y valoración la propuesta del “Reglamento para regular la modalidad 

de prestación de servicios en Teletrabajo en el Colegio de Enfermeras de Costa Rica”, 

a efectos de que pueda ser remitido para la correspondiente aprobación por parte del 

Órgano Directivo de la Corporación. Se informa que previamente este Reglamento fue 

socializado con la Administración y con la Fiscalía y se han incorporado las 

observaciones correspondientes. (Ver documento adjunto)  

 

ACUERDO 6: LA JUNTA DIRECTIVA APRUEBA TRASLADAR OFICIO CECR-ALE-

236-2023, SUSCRITO POR LA LICDA. ADRIANA ALFARO ROJAS, JEFA DEL 

DEPARTAMENTO LEGAL, DEL COLEGIO DE ENFERMERAS DE COSTA RICA 

PARA LA SIGUIENTE SESION. ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD 

DE LAS(OS) MIEMBROS PRESENTES.  

 

E) Fecha 27 de agosto 2023, se recibe para Junta Directiva Oficio CECR-ALE-254-

2023, suscrito por la Licda. Adriana Alfaro Rojas, Jefa del Departamento Legal, del 

Colegio de Enfermeras de Costa Rica. Asunto: Traslado de contrato con la Empresa 

Hombres a Domicilio. En atención al oficio CECR-ADM-234-2023 con fecha del 03 de 
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agosto de 2023, se envía para aprobación de la Junta Directiva el contrato con la 

Empresa Hombres a Domicilio, así como la constancia de legalidad correspondiente. 

(Ver documentos adjuntos)  

 
 

ACUERDO 7: A) ACUSO DE RECIBO DE OFICIO CECR-ALE-254-2023, SUSCRITO 

POR LA LICDA. ADRIANA ALFARO ROJAS, JEFA DEL DEPARTAMENTO LEGAL, 

DEL COLEGIO DE ENFERMERAS DE COSTA RICA. B) LA JUNTA DIRECTIVA 

APRUEBA LA FIRMA DEL CONTRATO CON LA EMPRESA HOMBRES A 

DOMICILIO. C) TRASLADAR ESTE ACUERDO AL DEPARTAMENTO LEGAL Y LA 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DEL COLEGIO PARA LO QUE CORRESPONDA. 

ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE LAS(OS) MIEMBROS 

PRESENTES. 

 

F) Fecha 27 de agosto 2023, se recibe para Junta Directiva Oficio CECR-ALE-257-

2023, suscrito por la Licda. Adriana Alfaro Rojas, Jefa del Departamento Legal, del 

Colegio de Enfermeras de Costa Rica. Asunto: Respuesta acuerdo 29 del Acta 2626, 

de Junta Directiva: Análisis legal sobre requisitos para miembros de Junta Directiva. 

En atención al acuerdo 29 del Acta 2626 de Junta Directiva que indica textualmente: 

“ACUERDO 29: A) ACUSO DE RECIBO DE OFICIO CECR-TEMP-015-2023, SUSCRITO POR LA DRA. MRMQ, 

PRESIDENTA DEL TRIBUNAL DE ÉTICA, DEL COLEGIO DE ENFERMERAS DE COSTA RICA. B) LA JUNTA 

DIRECTIVA APRUEBA TRASLADAR OFICIO CECR-TEMP-015-2023, AL DEPARTAMENTO LEGAL DEL 

COLEGIO, PARA REALIZAR EL ANÁLISIS JURÍDICO CORRESPONDIENTE. ACUERDO TOMADO EN FIRME POR 

UNANIMIDAD DE LAS(OS) MIEMBROS PRESENTES”. 

Al respecto, me permito informar lo siguiente:  

Mediante oficio CECR-TEMP-015-2023, de fecha 14 de febrero de 2023, el Tribunal 

de Ética y Moral Profesional recomendó a la Junta Directiva, que se incluyeran 

requisitos legales para optar por el cargo de miembro de Junta Directiva, indicando 

que la recomendación se hacía “considerando que nuestra Junta Directiva debe tener 

miembros idóneo para dirigir nuestra profesión”, por lo que solicitaban incluir dentro 

de la Ley y el reglamento los mismos requisitos que se han establecido para ser 
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Miembros del Tribunal de Ética y Moral Profesional del CECR. Sobre este aspecto, 

considera esta Asesoría Legal que esa valoración debe plantearse en la sesión de 

trabajo que se encuentra pendiente de agendar para valorar eventuales 

modificaciones a la Ley Orgánica del Colegio de Enfermeras y su Reglamento por 

parte de la Junta Directiva. Ahora bien, sí merece la pena aclararle al Tribunal de 

Ética y Moral Profesional que el hecho de que no exista una norma expresa que 

establezca requisitos para optar por el cargo de Miembro de Junta Directiva, no 

significa consecuentemente que los miembros elegidos no son idóneos al cargo. 

Finalmente, respecto a la modificación al Código de Ética mencionado y las 

eventuales modificaciones, considera este Departamento Legal que esta modificación 

debe generarse desde el Departamento Legal del Colegio, que es la instancia 

competente para redacción, elaboración y modificación de normativa institucional, 

por lo que se sugiere, remitir a la Junta Directiva las observaciones que consideren 

pertinentes reformar a efecto de que el Departamento Legal pueda proceder con la 

elaboración respectiva.  

 

ACUERDO 8: A) ACUSO DE RECIBO DE OFICIO CECR-ALE-257-2023, SUSCRITO 

POR LA LICDA. ADRIANA ALFARO ROJAS, JEFA DEL DEPARTAMENTO LEGAL, 

DEL COLEGIO DE ENFERMERAS DE COSTA RICA. B) LA JUNTA DIRECTIVA 

APRUEBA TRASLADAR OFICIO CECR-ALE-257-2023 PARA SER ANALIZADO 

POR LA JUNTA DIRECTIVA Y DEPARTAMENTO LEGAL DEL COLEGIO, EN 

SESION DE TRABAJO DE ANÁLISIS DE REFORMA A LA NORMATIVA 

INSTITUCIONAL. C) TRASLADAR ESTE ACUERDO AL TRIBUNAL DE ÉTICA PARA 

SU CONOCIMIENTO. ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE 

LAS(OS) MIEMBROS PRESENTES. 
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➢ CORRESPONDENCIA EXTERNA 

 

 

G) Fecha 24 de agosto 2023, se recibe para Junta Directiva nota suscrita por el Dr. 

RBM, Enfermero ASPZ, Licencia E-XXX. Asunto: Por este medio me dirijo a ustedes 

para realizar la siguiente consulta: ¿Existe ya programación de la Unidad Móvil para 

la zona Sur (específicamente al Área de Salud de Pérez Zeledón). Esto por tanto 

algunas de las Enfermeras y Enfermeros de acá requerimos realizar trámites con la 

móvil, que no pudimos realizar en la visita anterior ya que por norma de tiempo no 

era posible solicitar la renovación de licencia. Recalco que la visita de la Unidad Móvil 

del Colegio de Enfermeras ha venido a proporcionarnos comodidad en la realización 

de trámites. Sus intervenciones son sumamente oportunas y eficientes. Los 

Colegiados de la zona sur, contamos en forma activa con esta unidad para realizar 

los trámites que requerimos con el Colegio. La idea de acercar el colegio a sus 

Colegiados ha sido una de las acciones de mayor impacto en positivo para esta zona 

del país. Para ustedes no es un secreto, que nos encontramos como mínimo a un 

tiempo de traslado en bus de 5 horas (10 en total), y que para trámites en el Colegio 

no contamos con permiso laboral. Agradezco atención a la presente, quedo atento 

para su respuesta.  

 

ACUERDO 9: A) ACUSO DE RECIBO DE NOTA SUSCRITA POR EL DR. RBM, 

ENFERMERO ASPZ, LICENCIA E-XXX. B) LA JUNTA DIRECTIVA APRUEBA 

TRASLADAR NOTA SUSCRITA POR EL DR. RBM, ENFERMERO ASPZ, LICENCIA 

E-XXX A LA FISCALÍA PARA QUE BRINDE LA RESPUESTA CORRESPONDIENTE. 

ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE LAS(OS) MIEMBROS 

PRESENTES. 

 

ARTÍCULO 5: Asuntos de Presidencia. 

Inciso 5.1 Dra. Carmen Loaiza: traigo un expediente de un muchacho, JCA, que 
estaba pidiendo una ayuda especial. Se acuerdan la semana pasada o antepasada, 
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entonces no venía muy específico y no teníamos el expediente a mano ya Laurita 
buscó el expediente y la administración nos dijo que calificaba para un nivel de ayuda 
bajo. Lo que estaba pidiendo, era para los medicamentos porque dice que tuvo un 
trauma, un accidente de tránsito y tuvo un trauma en el muslo izquierdo. Entonces 
ha estado con mucho dolor y dificultad para caminar y no ha podido estar trabajando. 
Entonces ocupa medicamentos. De acuerdo a la epicrisis que él trae y a la situación 
que él describe a mí me parece que sí califica para un monto de ayuda baja. 

Inciso 5.1.1 Dra. Estibaliz Acuña: ¿Doña Adriana, pero verdad que eso es de ayudas 

especiales? 

Inciso 5.1.2 Licda. Adriana Alfaro: ¿eso es de ayudas especiales? 

Inciso 5.1.3 Dra. Estibaliz Acuña: pero ¿verdad que estábamos con el antiguo 
todavía? 

Inciso 5.1.4 Licda. Adriana Alfaro: no, el antiguo ya está derogado. El reglamento de 
ayudas especiales se había derogado. Se trajo acá, se revisó y tenía que ir a Asamblea, 
pero no ha ido a Asamblea, entonces todavía no está aprobado, o sea ahorita estamos 
como en un impás, sin regulación, no hay ninguno vigente. 

Inciso 5.1.5 Dra. Estibaliz Acuña: ¿entonces cómo lo vamos a probar? 

Inciso 5.1.6 Licda. Adriana Alfaro: ¿Cuándo entró esa solicitud? 

Inciso 5.1.7 Dra. Carmen Loaiza: hace días.  

Inciso 5.1.8 Licda. Adriana Alfaro: hace días, y ¿cuándo se derogó el reglamento de 
ayudas especiales? 

Inciso 5.1.9 Dra. Carmen Loaiza: a no, eso viene dando vueltas desde hace tiempo. 

Inciso 5.1.10 Licda. Adriana Alfaro: sí, pero no importa, porque si la solicitud entró 
antes de que se derogara el reglamento se puede aplicar el reglamento. 

Inciso 5.1.11 Dr. Gabriel Guido: que lástima, que injusticia.  

Inciso 5.1.12 Dr. Jonathan Mora: ¿no es que es válido el que estaba anteriormente? 

Inciso 5.1.13 Licda. Adriana Alfaro: no, porque está drogado, ahorita no hay 
normativa. 

Inciso 5.1.14 Dra. Carmen Loaiza: Ana Lucía vea a ver qué fecha tiene la solicitud.  

Inciso 5.1.15 Dra. Ana Lucía Morales: la solicitud de él vino el 11 de julio 2023.  
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Inciso 5.1.16 Dra. Carmen Loaiza: ¿cuándo se derogó el reglamento? eso hay que 
llevarlo a Asamblea urgente, porque pobrecita la gente. 

Inciso 5.1.17 Licda. Adriana Alfaro: de hecho, yo lo tengo como en las pendientes 
para doña Ernestina. Porque hay como tres temas importantes que tienen que subir 
a asamblea. Sí, eso y lo de ética. 

Inciso 5.1.18 Dr. Gabriel Guido: por eso hay que priorizar los temas.  

Inciso 5.1.19 Dr. Jonathan Mora: es que eso ya estaba por la Asamblea, eso de 

ayudas especiales, porque limitarle uno a ellos.  

Inciso 5.1.20 Dra. Carmen Loaiza: es que la asamblea aprobó utilizar los mil colones 
en ayudas especiales.  

Inciso 5.1.21 Licda. Adriana Alfaro: sí, pero no hay regulación. 

Inciso 5.1.22 Dr. Gabriel Guido: pero esa regulación no queda supeditada a la Junta 
por un lineamiento. Sí bien la asamblea lo tomó arriba. 

Inciso 5.1.23 Licda. Adriana Alfaro: no porque son beneficios a terceros, entonces 
siempre tiene que ser llevado Asamblea. 

Inciso 5.1.24 Dra. Carmen Loaiza: pero la ley no nos faculta, yo creo que la ley nos 
faculta. 

Inciso 5.1.25 Licda. Adriana Alfaro: todo lo que sea afectar o beneficiar, a los 
agremiados en este caso tiene que ir a Asamblea. 

Inciso 5.1.26 Dra. Carmen Loaiza: pero ya la Asamblea lo aprobó.  

Inciso 5.1.27 Licda. Adriana Alfaro: el reglamento no.  

Inciso 5.1.28 Dra. Carmen Loaiza: el beneficio.  

Inciso 5.1.29 Licda. Adriana Alfaro: el beneficio sí.  

Inciso 5.1.30 Dr. Jonathan Mora: ¿pero la Junta puede aprobar algo si no hay 

reglamento? 

Inciso 5.1.31 Dr. Gabriel Guido: a no, si no hay reglamento no se puede aprobar.  

Inciso 5.1.32 Licda. Adriana Alfaro: es que estamos en un vacío, porque no tenemos 
normativa ahorita en este momento, el tema es que esas personas tienen que volverlo 
a presentar cuando haya regulación. 
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Inciso 5.1.33 Dr. Gabriel Guido:  

 

ACUERDO 10: A) LA JUNTA DIRECTIVA APRUEBA INFORMAR AL DRA. JCA QUE 

NO SE APRUEBA LA AYUDA SOLICITADA YA QUE NO PROCEDE, DEBIDO A QUE 

EL REGLAMENTO NO HA SIDO APROBADO POR ASAMBLEA. B) TRASLADAR 

ESTE ACUERDO A LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y EL DEPARTAMENTO 

FINANCIERO CONTABLE DEL COLEGIO PARA LO QUE CORRESPONDA. 

ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE LAS(OS) MIEMBROS 

PRESENTES. 

Inciso 5.2 Dra. Carmen Loaiza: el siguiente oficio, es de la UDP el 468 que manda 
una lista de 95 colegiado para darles el título del curso de actualización de enfermería 
en el cuidado a personas en situaciones de urgencia y emergencia. (Da lectura) 

31 de agosto de 2023 

CECR-UDP-468-2023 

 

 

Miembros  

Junta Directiva 

Colegio de Enfermeras de Costa Rica 

 

Estimadas(os) señoras(es): 

 

Reciban un cordial saludo de parte de la Unidad de Desarrollo Profesional, del Colegio de 

Enfermeras de Costa Rica.  

 

Por este medio, en relación con el acuerdo tomado en la sesión de Junta Directiva del 27 de 
abril de 2023, Acta No. 2636. 
   

ACUERDO 35: B) LA JUNTA DIRECTIVA APRUEBA EL CURSO VIRTUAL 
“ACTUALIZACIÓN DE ENFERMERÍA EN EL CUIDADO A PERSONAS EN 
SITUACIONES DE URGENCIA Y EMERGENCIA” Y SU DIVULGACIÓN EN 
CONJUNTO CON LA UNIDAD DE COMUNICACIONES.  
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Me permito detallar la lista de los Profesionales de Enfermería que aprobaron la réplica del 
curso Actualización de Enfermería en el cuidado a personas en situaciones de urgencia 
y emergencia, realizado del 06 de junio al 28 de julio de 2023.  
 
XXX  

Por último, solicito de la manera más atenta que los certificados sean firmados en digital.    

 
Agradeciendo la atención.  
 
Atentamente; 

 

UNIDAD DE DESARROLLO PROFESIONAL 

 

 

 

 

Dra. Yirlanny Moreira Rodríguez  

Coordinadora  

 

ACUERDO 11: A) ACUSO DE RECIBO DE OFICIO CECR-UDP-468-2023 

SUSCRITO POR LA DRA. YIRLANY MOREIRA COORDINADORA DE LA UNIDAD 

DE DESARROLLO PROFESIONAL DEL COLEGIO DE ENFERMERAS DE COSTA 

RICA. B) LISTA DE LOS PROFESIONALES DE ENFERMERÍA QUE APROBARON 

LA RÉPLICA DEL CURSO ACTUALIZACIÓN DE ENFERMERÍA EN EL CUIDADO A 

PERSONAS EN SITUACIONES DE URGENCIA Y EMERGENCIA, REALIZADO DEL 

06 DE JUNIO AL 28 DE JULIO DE 2023. ACUERDO TOMADO EN FIRME POR 

UNANIMIDAD DE LAS(OS) MIEMBROS PRESENTES. 

 

Inciso 5.3 Dra. Carmen Loaiza: el siguiente oficio es de la UDP, el número 466, 
solicitando les aprobemos el curso, aplicabilidad de la taxonomía estandarizada. (Da 
lectura) 

30 de agosto de 2023 
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CECR-UDP-466-2023 

 

 

Miembros  

Junta Directiva 

Colegio de Enfermeras de Costa Rica 

 

Estimadas(os) señoras(es): 

 

Reciban un cordial saludo de parte de la Unidad de Desarrollo Profesional, del Colegio de 

Enfermeras de Costa Rica.  

 

Por este medio, en relación con el acuerdo tomado en la sesión de Junta Directiva del 14 de 
julio de 2022, Acta No. 2595.  
   

ACUERDO 4: D) SE APRUEBA LA PROPUESTA INICIAL PARA IMPARTIR 
EL CURSO NANDA, NIC Y NOC, EN EL MES DE AGOSTO DEL PRESENTE 
AÑO, PARA ESTO SE UTILIZARÁ UN TOTAL DE 162 CÓDIGOS. E) SE 
APRUEBA OTORGAR 575 CÓDIGOS DE MANERA GRATUITA A LOS 
CENTROS EDUCATIVOS Y DE SALUD PÚBLICOS Y PRIVADOS, 
PROPUESTOS POR LA UNIDAD DE DESARROLLO PROFESIONAL.  

   
Me permito detallar la lista de los Profesionales de Enfermería que aprobaron la réplica del 
curso Aplicabilidad de la Taxonomía estandarizada NANDA, NOC y NIC al Proceso de 
Enfermería, realizado del 19 de junio al 31 de julio de 2023.  
 
XXX 

Por último, solicito de la manera más atenta que los certificados sean firmados en digital.    

 
Agradeciendo la atención.  
 
Atentamente; 

 

UNIDAD DE DESARROLLO PROFESIONAL 
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Dra. Yirlanny Moreira Rodríguez  

Coordinadora  

 

 

ACUERDO 12: A) ACUSO DE RECIBO DE OFICIO CECR-UDP-466-2023 

SUSCRITO POR LA DRA. YIRLANY MOREIRA COORDINADORA DE LA UNIDAD 

DE DESARROLLO PROFESIONAL DEL COLEGIO DE ENFERMERAS DE COSTA 

RICA. B) LA JUNTA DIRECTIVA APRUEBA LA LISTA DE LOS PROFESIONALES 

DE ENFERMERÍA QUE APROBARON LA RÉPLICA DEL CURSO APLICABILIDAD 

DE LA TAXONOMÍA ESTANDARIZADA NANDA, NOC Y NIC AL PROCESO DE 

ENFERMERÍA, REALIZADO DEL 19 DE JUNIO AL 31 DE JULIO DE 

2023. ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE LAS(OS) MIEMBROS 

PRESENTES. 

Inciso 5.4 Dra. Carmen Loaiza: el siguiente oficio, se acuerdan que había que 
averiguar el procedimiento del desecho de activos, que doña Marianela nos mandó 
una lista y que me encargaron a mí averiguar cuál era el procedimiento. (Da lectura) 

 

28 de agosto del 2023 
CECR-FC067-2023 
 
 
 
Señora 
Dra. Carmen Loaiza Madriz 
Presidenta 
Colegio de Enfermeras de Costa Rica 
Presente 
 
Estimada señora: 
 

Reciban un cordial saludo de parte del Departamento Financiero Contable del Colegio de 
Enfermeras de Costa Rica. 

Por este medio solicito su ayuda para la aprobación de la lista que se adjunta Desecho de 
activos estos se encuentran en mal estado o están obsoletos, lo mismo es retomando el oficio 
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CECR-FC035-2023 el cual fue contestado mediante el acuerdo 18 acta 2631 citando B) LA 

JUNTA DIRECTIVA APRUEBA DELEGAR EN LA DRA. CARMEN LOAIZA 
MADRIZ, PRESIDENTA, AVERIGUAR EL PROCEDIMIENTO DE DESECHO 
DE ACTIVOS DE LA CORPORACIÓN Y PRESENTAR EN JUNTA DIRECTIVA 

LAS AVERIGUACIONES. 
 
Este acuerdo fue contestado mediante el oficio CECR-FC039-2023, el mismo fue visto en Junta 
el 20 de abril del 2023, en el acta 2634, sin embargo, según acuerdo 64, el documento solo 
se da por recibido y no se recibió respuesta al respecto de estos activos, por lo que se vuelve 
a enviar los activos, para su debida aprobación y se actualiza la lista en negrita con los que se 
encontraban a la fecha para desecho. 
 

DESCRIPCION DEL ACTIVO Dañado Obsoleto Total general 

Dispensadores 2 
 

2 

Trituradora 1 
 

1 

Aire 1 
 

1 

Silla 5 
 

5 

Escritorio 1 
 

1 

Esmeril 1 
 

1 

Lampara 1  1 

Archivador 2  2 

Taladro 2  2 

UPS 10  10 

Monitor 2  2 

Impresora 3  3 

Coffe maker 2  2 

Pasador 1  1 

Microondas 2  2 

sofá cama 1  1 

Moto guadaña 1  1 

Total general 38  38 

 
Además, se solicita incluir 17 teclados y 9 mouse que están dañados, estos activos tienen un 
correo del departamento de Tecnologías de la información, donde indica que los mismos no 
tienen arreglo. 
También existe una Moto guadaña dañada (esta no se reparó porque era más caro el arreglo 
que una nueva adquisición) y la misma esta siendo solicitada por los compañeros del centro 
del recreo, para ser utilizada como repuesto.  
 
Nota: Adjunto detalle con el número de placa de los activos y su respectiva evidencia. 
 
Se solicita: 
 

1. Aprobar la lista de los activos para desecho. 
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2. Aprobar trasladar la moto guaraña, al centro de recreo, para que sus partes puedan 
ser utilizadas como repuestos. 

 
Les agradezco su atención. 
 
Atentamente, 
 
 
 
Licda. Marianela Mata Vargas 
Coordinadora Financiero Contable 
 
SCV 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NUMERO DE PLACA DESCRIPCION DEL ACTIVO CONDICION SISTEMA 

ET00186 DISPENSADOR Dañado Depreciado 

ET00187 DISPENSADOR Dañado Depreciado 

00002015 TRTURADORA Dañado Depreciado 

00001374 MESA Dañado Depreciado 

00000474 AIRE Dañado Depreciado 
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00000461 SILLA Dañado Depreciado 

AC00464 ESMERIL Dañado Depreciado 

00001552 LAMPARA Dañado Depreciado 

00000162 ARCHIVADOR Dañado Depreciado 

00000035 ARCHIVADOR Dañado Depreciado 

sin placa TALADRO Dañado Depreciado 

00000467 SILLA EJECUTIVA Dañado Depreciado 

AC00516 UPS Dañado Depreciado 

EQ00009 UPS Dañado Depreciado 

00002105 UPS Dañado Depreciado 

00001881 UPS Dañado Depreciado 

00002104 UPS Dañado Depreciado 

EQ00008 UPS Dañado Depreciado 

AC00255 UPS Dañado Depreciado 

00002109 UPS Dañado Depreciado 

00000276 MONITOR Dañado Depreciado 

ET00105 MONITOR Dañado Depreciado 

00000288 IMPRESORA Dañado Depreciado 

00001826 IMPRESORA Dañado Depreciado 

00001791 IMPRESORA Dañado Depreciado 

sin placa 17 TECLADOS Y 9 MOUSES Dañado Depreciado 

00001629 COFEE MAKER Dañado Depreciado 

AC00134 COFEE MAKER Dañado Depreciado 

00001137 PASADOR Dañado Depreciado 

AC00257 UPS Dañado Depreciado 

AC00515 UPS Dañado Depreciado 

00001600 GRAVADOR Dañado Depreciado 

00001554 MICROONDAS Dañado Depreciado 

00001517 PLANCHA Dañado Depreciado 

00001903 MICROONDAS Dañado Depreciado 

AC0137 SOFA Dañado Depreciado 

00001626 SILLA Dañado Depreciado 

00000006 SILLA Dañado Depreciado 

AC00486 SILLA Dañado Depreciado 

AC00482 TALADRO Dañado Depreciado 
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AC00520 HORNO TOSTADOR Dañado Depreciado 

SIN PLACA MOTO GUADAÑA Dañado Depreciado 

 
 
 
ACUERDO 13: A) ACUSO DE RECIBO DE OFICIO CECR-FC067-2023 SUSCRITO 

POR LA LICDA. MARIANELA MATA VARGAS COORDINADORA DEL 

DEPARTAMENTO FINANCIERO CONTABLE DEL COLEGIO DE ENFERMERAS DE 

COSTA RICA. B) LA JUNTA DIRECTIVA APRUEBA EL DESECHO DE LOS 

ACTIVOS DEL OFICIO CECR-FC067-2023 Y TRASLADAR LOS REPUESTO DE LA 

MOTO GUADAÑA AL CENTRO DE RECREO PARA LO QUE CORRESPONDA. 

ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE LAS(OS) MIEMBROS 

PRESENTES. 

Inciso 5.5 Dra. Carmen Loaiza: Este es de un oficio de la FECORPOU, se acuerdan 
que quedamos en pendiente de que buscáramos personas para el Congreso, 
exponentes. Yo le mandé al San Juan de Dios, porque un tema es calidad y la 
directora probó que la doctora SCQ participara y ella está de acuerdo, entonces es 
nada más de aprobar la participación de la doctora SCQ en el Congreso de la 
FECOPROU y del doctor MMB, que va a dar el tema de ética, entonces esos dos que 
quedan. 

 

XXX  

ACUERDO 14: A) LA JUNTA DIRECTIVA APRUEBA LA REPRESENTACIÓN DE LA 

MSC. SCQ PROGRAMA GESTIÓN DE LA CALIDAD Y SEGURIDAD DE LA 

ATENCIÓN DE ENFERMERÍA DEL HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS Y EL DR. MMB, 

EN EL CONGRESO DE COLEGIOS PROFESIONALES UNIVERSITARIOS DE 

COSTA RICA, EN EL EJE DE CALIDAD Y SEGURIDAD. ACUERDO TOMADO EN 

FIRME POR UNANIMIDAD DE LAS(OS) MIEMBROS PRESENTES. B) TRASLADAR 

ESTE ACUERDO A LA FEDERACIÓN DE COLEGIOS PROFESIONALES 
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UNIVERSITARIOS DE COSTA RICA PARA LO QUE CORRESPONDA. ACUERDO 

TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE LAS(OS) MIEMBROS PRESENTES. 

Inciso 5.6 Dra. Carmen Loaiza: este otro es el documento ayudas especiales que nos 
da la licenciada, donde dice exactamente que ese documento tiene que ir a asamblea, 
es el oficio CECR-ALE-264-2023. Se le mandó por un criterio al doctor ÁM que la 
Junta Directiva, mediante acuerdo, envía el lineamiento para el otorgamiento de 
ayudas especiales que con excepcional estado necesidad, él solicitó una ayuda, 

mandó toda la información. (Da lectura) 

 

29 de agosto de 2023 

CECR-ALE-264-2021 

 

Doctoras (es) 

Junta Directiva 

Colegio de Enfermeras de Costa Rica 

 

Asunto: Cumplimiento de Acuerdo 11 del acta 2645 del 22 de junio de 2023. 

 

Estimadas(es) Doctoras (es): 

 

Reciban un cordial saludo por parte del Departamento Legal del Colegio de Enfermeras de 

Costa Rica. 

 

En atención al acuerdo 18 del acta 2645 de sesión de Junta Directiva del 22 de junio del 2023 

mismo que a la letra indica: 

 

ACUERDO 18: A) ACUSO DE RECIBIDO DE OFICIO CECR-ADM-181-2023, 

SUSCRITO POR EL LIC. JOSÉ PABLO RAMÍREZ WILLIAMS, DIRECTOR 

ADMINSITRATIVO, DEL COLEGIO DE COSTA RICA. B) LA JUNTA DIRECTIVA 

ACUERDA TRASLADAR AL DEPARTAMENTO LEGAL DEL COLEGIO, OFICIO 

CECR-ADM-181-2023, PARA SU ANÁLISIS Y RESPUESYA A JUNTA DIRECTIVA 

PARA LA PRÓXIMA SESIÓN. ACUERDO TOMADO EN FIRME POR 

UNANIMIDAD DE LAS (OS) MIEMBROS PRESENTES.  
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Esta Asesoría Legal procede a indicar que, en el acuerdo supra citado, si bien se acusa de 

recibido el oficio CECR-ALE-112-2023 y se acoge la tercera recomendación sobre la revisión 

del Lineamiento de Ayudas Especiales, no se acogen las dos primeras recomendaciones 

referentes al caso de la Dra. MAM, y por lo tanto, siendo que dicho caso no ha sido resuelto y 

al día de hoy no se le ha brindado respuesta a la Colegiada, esta Asesoría reitera las 

recomendaciones emitidas en el oficio supra citado a efectos de que esta Honorable Junta 

Directiva proceda a resolver el caso de la Dra. Alfaro y se brinde la debida respuesta. 

 

i- Criterio sobre caso de Dr. ÁEMP 

Con vista en: 

1. Que la Junta Directiva del Colegio de Enfermeras de Costa Rica aprobó mediante 

acuerdo 24 del acta 2545 de la sesión del 2 de noviembre de 2021, el Lineamiento para 

el otorgamiento de ayudas especiales a las (os) colegiadas (os) en excepcional estado 

de necesidad. 

 

2. El 28 de abril de 2023, el Dr. XXX, solicita ayuda especial de conformidad con el 

Lineamiento para el Otorgamiento de Ayudas Especiales a las (os) Colegiadas (os) en 

excepcional estado de necesidad, presentando la siguiente documentación: 

 

- Declaración jurada para el otorgamiento de ayudas especiales a las (os) colegiadas 

(os) en excepcional estado de necesidad. 

- Aceptación de estudio socioeconómico para el otorgamiento de ayudas especiales 

a las (os) colegiadas (os) en excepcional necesidad. 

- Formulario para el otorgamiento de ayudas especiales a las (os) Colegiadas (os) 

en excepcional estado de necesidad.  

- Fotocopia de la cédula de identidad. 

- Fotocopia de la Licencia. 

- Dictamen médico suscrito por la Dra. MCP, Coordinadora de Consulta Externa de 

la Clínica Dr. Francisco Quintana Salinas, Área de Salud, Chacarita. 

- Certificación laboral DAF-UGRH-1837-2023, suscrito por el Lic. DHA, jefe de 

la unidad de gestión de recursos humanos del hospital Monseñor Sanabria, 

indicando que el Dr. XXX se encuentra inactivo. 

- Nota suscrita por el Dr. XXX, dejando constancia de su estado civil y familiar con 

fotografías de la casa de habitación adjuntas. 
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3. En fecha 20 de junio de 2023 la Dirección Administrativa del CECR emite el oficio 

CECR-ADM-181-2023, recomendando: “La decisión de brindar la ayuda queda a 

discrecionalidad de la Junta Directiva”, con la Justificación que a la letra indica: 

 

“En el lineamiento de ayudas especiales no se contempla el desempleo como un tipo de 

ayuda.” 

 

4. El Mediante acuerdo 37 del acta 2639 de la sesión de Junta Directiva del 18 de mayo 

del 2023, la Junta Directiva derogó el Lineamiento para el Otorgamiento de ayudas 

especiales a las (os) colegiadas (os) en excepcional estado de necesidad, mismo que a 

la letra indica: 

 

ACUERDO 37: A) ACUSO DE RECIBO DE OFICIO CECR-ALE-112-2023, 

SUSCRITO POR EL LICDA. ADRIANA ALFARO ROJAS, ABOGADA/JEFA DEL 

DEPARTAMENTO LEGAL, DEL COLEGIO DE ENFERMERAS DE COSTA RICA. B) 

LA JUNTA DIRECTIVA APRUEBA DEROGAR EL INCISO B DEL ACUERDO NO. 

24, DEL ACTA NO. 2545, QUE A LA LETRA DICE: B) LA JUNTA DIRECTIVA 

APRUEBA LA VERSIÓN FINAL DEL LINEAMIENTO DE AYUDAS ESPECIALES Y 

SE APRUEBA SOCIALIZARLO EN LA PÁGINA WEB DEL COLEGIO. C) 

TRASLADAR ESTE ACUERDO A LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y A LA 

UNIDAD DE COMUNICACIÓN DEL COLEGIO PARA LO QUE CORRESPONDA. 

VOTACIÓN: A FAVOR: DR. FERNANDO CHAMORRO TASIES FISCAL, DRA. PAMELA PRASLIN 

GUEVARA VOCAL II, DRA. TAMARA MOLINA MARCIAL PRESIDENTA, DRA. CAROLINA CHINCHILLA 

QUESADA SECRETARIA. EN EL MOMENTO DE LA VOTACIÓN DE ESTE ACUERDO EL DR. DIEGO LÓPEZ 

BADILLA TESORERO SE ABSTIENE. ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE LOS(AS) 

MIEMBROS PRESENTES. C) LA JUNTA DIRECTIVA APRUEBA ENVIAR EL 

DOCUMENTO CON RELACIÓN A AYUDAS ESPECIALES, REVISADO POR LA 

FISCALÍA A TODOS LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA Y AL 

DEPARTAMENTO LEGAL DEL COLEGIO Y PRESENTARLO EN LA PRÓXIMA 

SESIÓN, PARA AVALAR LAS OBSERVACIONES CORRESPONDIENTES Y 

APROBACIÓN. ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE LOS (AS) 

MIEMBROS PRESENTES. 

 

Previo al análisis del fondo del caso de marras resulta indispensable indicar que, siendo que la 

solicitud de ayuda especial ingresó de previo a la derogatoria del Lineamiento supra indicado, 
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el presente caso debe ser tramitado de conformidad con dicha normativa; siendo así, resulta 

imperante determinar qué tipo de ayuda se está solicitando, para establecer que la misma 

cumple con los requisitos para el otorgamiento de la misma. 

 

De la documentación presentada por el Dr. XXX el 28 de abril de 2023, se determina que la 

misma obedece a una solicitud de ayuda especial no tipificada en la norma, y por lo tanto debe 

tramitarse bajo el supuesto indicado en el artículo 21 de la norma como “Otros a discreción de 

la Junta Directiva” el cual específicamente indica: 

 

Artículo 21.- Ayudas Especiales. El lineamiento otorgará como ayuda especial:  

Nota aclaratoria: En cuanto a los plazos contemplados en la tabla se deben entender 

que son plazos fatales y se computan como días naturales. (..) 

 

Ayudas 

Especiales 

Aplicación y Cobertura Monto límite de Ayuda 

Especial 

en colones 

Otros a 

discreción de la 

Junta Directiva 

La Junta Directiva determinará el 

monto a otorgar según la 

documentación brindada por el 

Colegiado (a) a discreción de 

dicho 

órgano cuando se demuestre 

verdadera necesidad. 

En ningún caso el monto 

total podrá 

sobrepasar los dos salarios 

base. 

 

Siendo así, queda a discrecionalidad de esta Honorable Junta Directiva si se otorga o no la 

ayuda especial, así como el monto de conformidad con el lineamiento supra citado. 

 

ii- Criterio sobre caso de Dra. LG 

 

Siendo que: 

1. Que la Junta Directiva del Colegio de Enfermeras de Costa Rica aprobó 

mediante acuerdo 24 del acta 2545 de la sesión del 2 de noviembre de 2021, el 

Lineamiento para el otorgamiento de ayudas especiales a las (os) colegiadas (os) en 

excepcional estado de necesidad. 
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2. El Mediante acuerdo 37 del acta 2639 de la sesión de Junta Directiva del 18 de 

mayo del 2023, la Junta Directiva derogó el Lineamiento para el Otorgamiento de 

ayudas especiales a las (os) colegiadas (os) en excepcional estado de necesidad, 

mismo que a la letra indica: 

 

ACUERDO 37: A) ACUSO DE RECIBO DE OFICIO CECR-ALE-112-2023, 

SUSCRITO POR EL LICDA. ADRIANA ALFARO ROJAS, ABOGADA/JEFA 

DEL DEPARTAMENTO LEGAL, DEL COLEGIO DE ENFERMERAS DE 

COSTA RICA. B) LA JUNTA DIRECTIVA APRUEBA DEROGAR EL INCISO 

B DEL ACUERDO NO. 24, DEL ACTA NO. 2545, QUE A LA LETRA DICE: B) 

LA JUNTA DIRECTIVA APRUEBA LA VERSIÓN FINAL DEL 

LINEAMIENTO DE AYUDAS ESPECIALES Y SE APRUEBA 

SOCIALIZARLO EN LA PÁGINA WEB DEL COLEGIO. C) TRASLADAR 

ESTE ACUERDO A LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y A LA UNIDAD 

DE COMUNICACIÓN DEL COLEGIO PARA LO QUE CORRESPONDA. 

VOTACIÓN: A FAVOR: DR. FERNANDO CHAMORRO TASIES FISCAL, 

DRA. PAMELA PRASLIN GUEVARA VOCAL II, DRA. TAMARA MOLINA 

MARCIAL PRESIDENTA, DRA. CAROLINA CHINCHILLA QUESADA 

SECRETARIA. EN EL MOMENTO DE LA VOTACIÓN DE ESTE ACUERDO 

EL DR. DIEGO LÓPEZ BADILLA TESORERO SE ABSTIENE. ACUERDO 

TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE LOS(AS) MIEMBROS 

PRESENTES. C) LA JUNTA DIRECTIVA APRUEBA ENVIAR EL 

DOCUMENTO CON RELACIÓN A AYUDAS ESPECIALES, REVISADO POR 

LA FISCALÍA A TODOS LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA Y AL 

DEPARTAMENTO LEGAL DEL COLEGIO Y PRESENTARLO EN LA 

PRÓXIMA SESIÓN, PARA AVALAR LAS OBSERVACIONES 

CORRESPONDIENTES Y APROBACIÓN. ACUERDO TOMADO EN FIRME 

POR UNANIMIDAD DE LOS (AS) MIEMBROS PRESENTES. 

 

 

3. El 5 de junio de 2023, la Dra. XXX, solicita ayuda especial de conformidad con 

el Lineamiento para el otorgamiento de ayudas especiales a las (os) colegiadas (os) 

en excepcional estado de necesidad, presentando la siguiente documentación: 

- Declaración jurada para el otorgamiento de ayudas especiales a las (os) colegiadas 

(os) en excepcional estado de necesidad. 



 
Acta 2657, 31 agosto 2023 

 

 

 

 

28 

 

 

 

 

 

- Aceptación de estudio socioeconómico para el otorgamiento de ayudas especiales 

a las (os) colegiadas (os) en excepcional necesidad. 

- Formulario para el otorgamiento de ayudas especiales a las (os) Colegiadas (os) en 

excepcional estado de necesidad.  

- Fotocopia de la cédula de identidad. 

- Fotocopia de la Licencia. 

- Boleta de solicitud de ultrasonido del área de salud de Siquirres. 

- Cita para ultrasonido abdominal del Hospital Tony Facio Castro. 

- Factura electrónica de una reparación de hernia abdominal de la Clínica de 

Especialidades Médicas. 

- Dictamen médico emitido por Dr. JACM. 

- Boleta de Pago de la CCSS, emitido por Recursos Humanos. 

- Constancia de salario emitido por la CCSS. 

 

4. En fecha 20 de junio de 2023 la Dirección Administrativa del CECR emite el 

oficio CECR-ADM-181-2023, recomendando: “La decisión de brindar la ayuda 

queda a discrecionalidad de la Junta Directiva”, con la Justificación que a la letra 

indica: 

“En el lineamiento de ayudas especiales no se contemplan las cirugías en Centros 

de Salud Privados.” 

 

5. Mediante acuerdo 37 del acta 2639 de la sesión de Junta Directiva del 18 de 

mayo del 2023, la Junta Directiva derogó el Lineamiento para el Otorgamiento 

de ayudas especiales a las (os) colegiadas (os) en excepcional estado de 

necesidad, mismo que a la letra indica: 

 

ACUERDO 37: A) ACUSO DE RECIBO DE OFICIO CECR-ALE-112-2023, 

SUSCRITO POR EL LICDA. ADRIANA ALFARO ROJAS, ABOGADA/JEFA DEL 

DEPARTAMENTO LEGAL, DEL COLEGIO DE ENFERMERAS DE COSTA 

RICA. B) LA JUNTA DIRECTIVA APRUEBA DEROGAR EL INCISO B DEL 

ACUERDO NO. 24, DEL ACTA NO. 2545, QUE A LA LETRA DICE: B) LA 

JUNTA DIRECTIVA APRUEBA LA VERSIÓN FINAL DEL LINEAMIENTO DE 

AYUDAS ESPECIALES Y SE APRUEBA SOCIALIZARLO EN LA PÁGINA WEB 

DEL COLEGIO. C) TRASLADAR ESTE ACUERDO A LA DIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA Y A LA UNIDAD DE COMUNICACIÓN DEL COLEGIO 
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PARA LO QUE CORRESPONDA. VOTACIÓN: A FAVOR: DR. FERNANDO CHAMORRO 

TASIES FISCAL, DRA. PAMELA PRASLIN GUEVARA VOCAL II, DRA. TAMARA MOLINA MARCIAL 

PRESIDENTA, DRA. CAROLINA CHINCHILLA QUESADA SECRETARIA. EN EL MOMENTO DE LA 

VOTACIÓN DE ESTE ACUERDO EL DR. DIEGO LÓPEZ BADILLA TESORERO SE ABSTIENE. 

ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE LOS(AS) MIEMBROS PRESENTES. C) LA 

JUNTA DIRECTIVA APRUEBA ENVIAR EL DOCUMENTO CON RELACIÓN A 

AYUDAS ESPECIALES, REVISADO POR LA FISCALÍA A TODOS LOS 

MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA Y AL DEPARTAMENTO LEGAL DEL 

COLEGIO Y PRESENTARLO EN LA PRÓXIMA SESIÓN, PARA AVALAR LAS 

OBSERVACIONES CORRESPONDIENTES Y APROBACIÓN. ACUERDO 

TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE LOS (AS) MIEMBROS 

PRESENTES. 

 

 

6. El 6 de julio de 2023, mediante acuerdo 18 del acta 2648 de sesión de Junta 

Directiva aprueba el Reglamento para el Otorgamiento de Ayudas Especiales del 

Colegio de Enfermeras de Costa Rica, mismo que según consta en acta, fue 

aprobado con la finalidad de que este sea aprobado por la Asamblea General en 

sesión extraordinaria, y al día de hoy, el Órgano no ha sido convocado para tales 

efectos. 

 

Con vista en lo anterior, resulta necesario indicar que, la Dra. XXX presentó la 

documentación de solicitud de la ayuda especial en junio del año en curso, posterior 

a la derogatoria del mismo, por lo tanto, no resulta legalmente posible tramitar bajo 

los preceptos de una norma derogada, una solicitud ingresada con posterioridad. 

 

Por lo tanto, resulta imperante indicar que, siendo que al día de hoy no se ha 

aprobado por parte de la Asamblea General, la norma que sustituye el derogado 

Lineamiento para el otorgamiento de ayudas especiales, no es posible tramitar 

solicitudes bajo el procedimiento estipulado en dicha norma; por lo que al no existir 

en este momento una norma aprobada por la Asamblea General, no existe un marco 

regulatorio que determine la procedencia o improcedencia del otorgamiento del 

beneficio por lo que por principio de legalidad, y siendo que la Junta Directiva actúa 

bajo los presupuestos del artículo 5 del Reglamento de la Ley Orgánica del Colegio 

de Enfermeras de Costa Rica, regido por el Derecho Público, no se recomienda 
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conceder un beneficio que implique una erogación económica para el Colegio, por 

lo que se recomienda informar a la agremiada que actualmente no hay una norma 

vigente para ello y que puede presentar nuevamente su solicitud una vez que se haya 

aprobado el Reglamento nuevo por parte de la Asamblea General, como en derecho 

corresponde.  

 

Sin otro particular, atentamente 

 

 

 

Licda. Adriana Alfaro Rojas 

Jefa Departamento Legal 

Colegio de Enfermeras de Costa Rica 

 

 

 

YCV/AAR 

 

 

Inciso 5.6.1 Licda. Adriana Alfaro: son dos casos, hay uno que sí entra en tiempo y 
hay otro. 

Inciso 5.6.2 Dra. Carmen Loaiza: entonces este del doctor XXX si entró en tiempo, 
este sí se aprueba. 

Inciso 5.6.3 Licda. Adriana Alfaro: si ustedes consideran que se aprueba, se puede 
aprobar, ese sí está dentro del tiempo.  

Inciso 5.6.4 Dra. Carmen Loaiza: y el otro es de la señora LG, es de no entró en 

tiempo, el 18 de mayo fue que se derogó el lineamiento para el otorgamiento de 
ayudas, entonces esta señora LG llegó fuera de tiempo, entonces a ella no se le puede 
aprobar. 

Inciso 5.6.5 Licda. Adriana Alfaro: lo que hay que hacer es como informarle a ellos 
que en el momento en que esté publicado el Reglamento, si quieren hacer la solicitud 
que la vuelvan a presentar, pero es que ahorita como tenemos un vacío legal, es 
mucha responsabilidad girar recursos.  
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Inciso 5.6.6 Dra. Carmen Loaiza: qué raro, pero es que esto es un lineamiento. 
Adriana, los lineamientos sí los aprueba la Junta. 

Inciso 5.6.7 Licda. Adriana Alfaro: todo lo que sea oponible a terceros tiene que ser 
aprobado por asamblea, porque lo que nosotros modificamos ya no se llama 
lineamiento, llama Reglamento. El término lineamiento en derecho es para cuál sea 
para hacer referencia a cualquier tipo de regulación, dentro de la escala jerárquica 
de las fuentes del derecho, el lineamiento no existe. Entonces se llama reglamento 
directriz, ley, decreto, pero lineamiento como tal, es como la generalidad. Entonces, 

hay que corregirle esa parte. Entonces se le puso reglamento porque además sí hay 
incumplimientos o eventualmente, hay que aplicar sanciones de alguna manera, 
pues la única forma en que se puede el Colegio solicitar responsabilidad a través de 
la figura del Reglamento, el lineamiento no tiene carácter de esa naturaleza.  

Inciso 5.6.8 Dra. Carmen Loaiza: entonces hay que ponerlo así tal cual, en el 
acuerdo, e informar a los colegiados. A uno que sí se la prueba y a la otra señora que 
no es posible aprobárselo porque está pendiente de llevar el Reglamento, a la 
asamblea.  

Inciso 5.6.9 Dra. Ana Lucía Morales: una pregunta, ¿qué pasaría si esta señora 
puede presentar algún recurso? 

Inciso 5.6.10 Licda. Adriana Alfaro: de que lo puede presentar lo puede presentar, 
el tema es que es un requisito de legalidad. Ustedes no pueden aprobar un beneficio 
si no tienen una reglamentación aprobada. Entonces hasta que no tengamos la 
regulación conforme. 

Inciso 5.6.11 Dra. Carmen Loaiza: ¿si ella nos dice que la Asamblea ya lo aprobó?  

Inciso 5.6.12 Licda. Adriana Alfaro: es que la Asamblea lo que aprobó fue el 
otorgamiento del beneficio, la forma en cómo se concede es lo que se tiene que 
regular, es lo mismo que pasa con el beneficio de 75 años, está creado, pero no está 
regulado, entonces el problema necesita tener una regulación. 

 

ACUERDO 15: A) ACUSO DE RECIBO DE OFICIO CECR-ALE-264-2023 SUSCRITO 

POR LA LICDA. ADRIANA ALFARO ROJAS COORDINADORA DEL 

DEPARTAMENTO LEGAL DEL COLEGIO DE ENFERMERAS DE COSTA RICA. B) 

LA JUNTA DIRECTIVA APRUEBA LA AYUDA ESPECIAL AL DR. ÁEMP. C) 

INFORMAR A LA DRA. LGB QUE NO SE APRUEBA LA SOLICITUD DE AYUDA 

DEBIDO A QUE ESTÁ PENDIENTE LA APROBACIÓN DEL REGLAMENTO POR 
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ASAMBLEA GENERAL. ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE 

LAS(OS) MIEMBROS PRESENTES. 

Inciso 5.7 Dra. Carmen Loaiza: el siguiente oficio es el CECR-PR-1036-2023 donde 
estoy haciendo entrega del informe de rendición de cuentas de la presidencia.  
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ACUERDO 16: ACUSO DE RECIBO DE OFICIO CECR-PR-1036-2023 SUSCRITO 

POR LA DRA. CARMEN LOAIZA MADRIZ PRESIDENTA DEL COLEGIO DE 

ENFERMERAS DE COSTA RICA CON RELACIÓN A LA ENTREGA FORMAL DEL 

INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS. ACUERDO TOMADO EN FIRME POR 

UNANIMIDAD DE LAS(OS) MIEMBROS PRESENTES. 

Inciso 5.8 Dra. Carmen Loaiza: el siguiente es el 267 de legal, es sobre el acuerdo 
número 48, la Junta aprueba trasladar nota suscrita para la doctora ARM y al Comité 
de aval para su análisis, esto es para conocimiento. 

Inciso 5.8.1 Licda. Adriana Alfaro: sí, es que ella había mandado una nota 
preocupada porque había hecho una solicitud y no se había resuelto, pero entiendo 
que la Comisión de aval lo estaba viendo hoy, es nada más como informales. 

Inciso 5.8.2 Dra. Carmen Loaiza: este es acuso de recibo a la licenciada.  

Inciso 5.8.3 Licda. Adriana Alfaro: no sé si se le informa a parte de la junta que se 
iba a conocer hoy. 

Inciso 5.8.4 Dra. Carmen Loaiza: no, porque ya hoy lo iban a ver. De una vez aquí 
metemos este oficio porque yo le hice una nota al jefe del INS, porque a LAMC, el 
Gerente General, porque el concurso del INS cierra el 5 de septiembre y como hubo 
desfase, sesiones que el Comité de Aval no sesionó, además ellos mandaron muy a 
destiempo todo porque mandaron todo en junio, junio y julio, con la situación que se 
dio en muy poco tiempo, había expedientes de hasta 80 cursos, y más. Entonces 
hubo la necesidad, vino un colegiado a informar que él estaba molesto por la solicitud 
y el expediente de él tenía 86 cursos entonces no se le había podido ver. Ellos se 
reunieron hoy para tratar de sacar, pero aun así yo le hice una nota al señor para 
que él nos diera un poquito más de ampliación del concurso por lo menos un mes 
más, para que le dé chance al Colegio exponiéndole la importancia de avalar, 
entonces él nos dice toda la explicación, por lo tanto se giran las debidas 

instrucciones, a lo interno para brindar de forma única y exceptuada al proceso de 
concurso interno por traslado a la red de servicios de salud, la prórroga de un mes 
calendario para la subsanación de la documentación de aval emitida por el Comité 
de aval al Colegio entonces bueno, esto es una buena noticia que nos haya dado 
tiempo, hay que hacerle un acuso de recibo al señor, y a Hellen para que haga la nota 
y pasarlo al comité de aval que es muy importante que ellos lo tengan para que sepan 
que hay tiempo que no digan que están corriendo tanto porque de verdad hicieron 
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una extraordinaria para ver si se sacaban eso y se fueron tarde. Esa gente trabaja 
todo el día.  

 

ACUERDO 17: ACUSO DE RECIBO DE RECIBO DE OFICIO CECR-ALE-267-2023 

SUSCRITO POR LA LICDA. ADRIANA ALFARO ROJAS COORDINADORA DEL 

DEPARTAMENTO LEGAL DEL COLEGIO DE ENFERMERAS DE COSTA RICA. 

ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE LAS(OS) MIEMBROS 

PRESENTES. 

Inciso 5.9 Dra. Carmen Loaiza: el siguiente es la nota INSRSS-GG-00204-2023. 
Trasladar a aval urgente.  

XXX 

ACUERDO 18: A) ACUSO DE RECIBO DE OFICIO INSRSS-GG-00204-2023 

SUSCRITO POR EL MBA. LAMC GERENTE GENERAL INS RED DE SERVICIOS DE 

SALUD S.A. B) LA JUNTA DIRECTIVA APRUEBA TRASLADAR OFICIO INSRSS-

GG-00204-2023 AL COMITÉ DE AVAL DEL COLEGIO PARA LO QUE 

CORRESPONDA. ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE LAS(OS) 

MIEMBROS PRESENTES. 

 

Inciso 5.10 Dra. Carmen Loaiza: el siguiente es el CECR-ALE-261-2023 para enviarle 
la información a la Dra. WA que nos había pedido una información que se la mandó 
a legal y ya legal no la está devolviendo, eso se le envía a XXX  

29 de agosto de 2023 

CECR-ALE-261-2023 

 

 

Doctoras (es) 

Junta Directiva  

Colegio de Enfermeras 
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Asunto: Cumplimiento del Acuerdo de Junta Directiva No. 16 del Acta No. 2641. 

 

Estimadas Doctoras (es): 

 

Reciban un cordial saludo de parte del Departamento Legal del Colegio de Enfermeras de Costa 

Rica. 

 

En cumplimiento del Acuerdo No. 16 del Acta No. 2641 del pasado 08 de junio de 2023, que a 

la letra indica:  

 
ACUERDO 16: A) ACUSO DE RECIBO DE OFICIO WAD-ENF-003-2023, 

SUSCRITO POR LA DRA. WAD, MSC. ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS DE 

SALUD, LICENCIA 7107. LA JUNTA DIRECTIVA LE INFORMA QUE SE DARÁ 

RESPUESTA PRONTAMENTE. B) LA JUNTA DIRECTIVA APRUEBA 

TRASLADAR OFICIO WAD-ENF-003-2023, AL DEPARTAMENTO LEGAL DEL 

COLEGIO Y DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DEL COLEGIO PARA SU ANÁLISIS 

Y PROPUESTA DE RESPUESTA. EN EL MOMENTO DE TOMAR ESTE ACUERDO 

NO SE ENCONTRABA PRESENTE LA DRA. PAMELA PRASLIN GUEVARA, 

FISCAL. ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE LAS (OS) 

MIEMBROS PRESENTES. 

 

Esta asesoría legal traslada la propuesta de respuesta requerida por la honorable Junta Directiva, 

con la información que se encuentra registrada y que fue remitida a este departamento. 

Suscriben atentamente, 

 

 

 

Licda. Adriana Alfaro Rojas                                                            

 Jefa Departamento Legal                                                                 

   Colegio de Enfermeras                                                                      

 

 

 

ACUERDO 19: A) ACUSO DE RECIBO DE OFICIO CECR-ALE-261-2023 SUSCRITO 

POR LA LICDA. ADRIANA ALFARO ROJAS COORDINADORA DEL 
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DEPARTAMENTO LEGAL DEL COLEGIO DE ENFERMERAS DE COSTA RICA. B) 

LA JUNTA DIRECTIVA APRUEBA LA PROPUESTA DE RESPUESTA DEL 

DEPARTAMENTO LEGAL DEL COLEGIO PARA DRA. WAD. ACUERDO TOMADO 

EN FIRME POR UNANIMIDAD DE LAS(OS) MIEMBROS PRESENTES. 

 

Inciso 5.11 Dra. Carmen Loaiza: el siguiente es el CECR-ALE-258-2023, este es el 

que hay que modificar el acuerdo de la consulta de las dietas a la procuraduría.  

Inciso 5.11.1 Licda. Adriana Alfaro: es que el acuerdo que se tomó, vamos a ver, las 
preguntas, están bien, las preguntas que planteó Don Gabriel, lo que pasa es que el 
procedimiento que establece la Ley Orgánica de la Procuraduría es que se planteen 
las consultas por parte de la Junta Directiva, que se manden a legal para que se haga 
un criterio, nosotros nos pronunciamos al respecto, se presenta en junta, si a junta 
todavía le quedan dudas con relación a la respuesta que el departamento está 
presentando, ahí es donde se manda la consulta a la procuraduría, entonces es como 
modificar el acuerdo en ese sentido. 

 

ACUERDO 20: LA JUNTA DIRECTIVA APRUEBA TRASLADAR LAS CONSULTAS 

GENERADAS EN EL ACUERDO NO. 58 DEL ACTA NO. 2656 PARA QUE LA 

ASESORÍA LEGAL DE LA CORPORACIÓN EMITA CRITERIO TÉCNICO AL 

RESPECTO Y SEA PRESENTADO A LA JUNTA DIRECTIVA PARA LO 

CORRESPONDIENTE. ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE 

LAS(OS) MIEMBROS PRESENTES. 

 

Inciso 5.12 Dra. Carmen Loaiza: este que tengo es de la FEPPEN, no hemos podido 
pagar la cuota porque el acuerdo dice que se cancela 21 y 22 y el 21 nos lo dieron de 
gracia, entonces el acuerdo tiene que decir 22 y 23.  

Inciso 5.12.1 Dr. Gabriel Guido: ¿por qué hasta ahora eso Doña Carmen? 

Inciso 5.12.2 Dra. Carmen Loaiza: no sé, porque un día se me ocurrió preguntar que 
si ya lo habían pagado y resultó que estaba pendiente.  
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Inciso 5.12.3 Dr. Gabriel Guido: es ahí donde la plataforma de acuerdos y 
seguimiento.  

 

ACUERDO 21: A) LA JUNTA DIRECTIVA APRUEBA REALIZAR EL PAGO DE 

AFILIACIÓN A LA FEPPEN Y LA CANCELACIÓN DEL AÑO 2022-2023 POR UN 

MONTO DE $550 (QUINIENTOS CINCUENTA DÓLARES). SE TOMARÁ DE LA 

PARTIDA NO. 5-01-08-005-000 ADMINISTRACIÓN, CUENTA CONTABLE 

FEPPEN. B) TRASLADAR ESTE ACUERDO A LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y 

DEPARTAMENTO FINANCIERO CONTABLE DEL COLEGIO PARA LO QUE 

CORRESPONDA. ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE LAS(OS) 

MIEMBROS PRESENTES. 

Inciso 5.13 Dra. Carmen Loaiza: el siguiente oficio es muy bello. Nos contestó DCS 
que es de la Gerencia Médica. (Da lectura) 

 

XXXX 

ACUERDO 22: A) ACUSO DE RECIBO DE OFICIO GM-12463-2023 SUSCRITO 

POR LA LICDA. DCS COORDINADORA DE DESPACHO GERENCIA MÉDICA CAJA 

COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL. B) LA JUNTA DIRECTIVA DELEGA EN 

LA DRA. ESTIBALIZ ACUÑA RAMÍREZ TESORERA Y EL DR. JONATHAN MORA 

CASTRO VOCAL III, DAR SEGUIMIENTO A ESTE OFICIO. ACUERDO TOMADO 

EN FIRME POR UNANIMIDAD DE LAS(OS) MIEMBROS PRESENTES. 

Inciso 5.14 Dra. Carmen Loaiza: el otro tema que traigo es una declaración de 
posición del CIE, yo se las mandé sobre seguridad del paciente, que me parece muy 
importante que esté en la página del Colegio que se ponga en las redes y para eso les 
pido su aprobación, porque esto tienen que conocerlo todas y todos los enfermeros. 
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ACUERDO 23: A) LA JUNTA DIRECTIVA APRUEBA LA PUBLICACIÓN EN LAS 

REDES SOCIALES Y PÁGINA WEB DEL COLEGIO DE LA DECLARACIÓN DE 

POSICIÓN SEGURIDAD DEL PACIENTE. B) TRASLADAR ESTE ACUERDO AL 

DEPARTAMENTO DE INFORMÁTICA Y UNIDAD DE COMUNICACIÓN DEL 

COLEGIO PARA LO QUE CORRESPONDA. ACUERDO TOMADO EN FIRME POR 

UNANIMIDAD DE LAS(OS) MIEMBROS PRESENTES. 
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Inciso 5.15 Dra. Carmen Loaiza: el siguiente documento que traigo es una respuesta 
que se le hizo al licenciado WEMR, abogado penalista que lleva varios casos del 
Colegio y le mandé solicitar un resumen y aquí les hago entrega del resumen de cada 
uno de los casos.  

XXXX 

 

ACUERDO 24: A) SE CONOCE Y SE RECIBE INFORME DE LOS PROCESOS 

PENALES BAJO LA DIRECCIÓN DEL MSC. WMR ABOGADO PENAL EXTERNO. B) 

LA JUNTA DIRECTIVA APRUEBA TRASLADAR INFORME DE LOS PROCESOS 

PENALES BAJO LA DIRECCIÓN DEL MSC. WMR ABOGADO PENAL, COPIA A LOS 

MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA. ACUERDO TOMADO EN FIRME POR 

UNANIMIDAD DE LAS(OS) MIEMBROS PRESENTES. 

 

Inciso 5.16 Dra. Carmen Loaiza: el siguiente oficio es de legal, es en cumplimiento 
de un acuerdo que nosotros les mandamos el Oficio 262. (Da lectura)   

29 de agosto de 2023 

CECR-ALE-262-2023 

 

 

Doctoras (es) 

Junta Directiva  

Colegio de Enfermeras 

 

Asunto: Cumplimiento del Acuerdo de Junta Directiva No. 6 del Acta No. 2653. 

 

Estimadas Doctoras (es): 

 

Reciban un cordial saludo de parte del Departamento Legal del Colegio de Enfermeras de Costa 

Rica. 

 

En cumplimiento del Acuerdo No. 6 del Acta No. 2653 del pasado 10 de agosto de 2023, que a 

la letra indica: 
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ACUERDO 6: A) ACUSO DE RECIBO DE OFICIO CECR-FISC-516-2023, SUSCRITO 

POR LA DRA. PAMELA PRASLIN GUEVARA, FISCAL DEL COLEGIO DE 

ENFERMERAS DE COSTA RICA. B) LA JUNTA DIRECTIVA APRUEBA TRASLADAR 

AL DEPARTAMENTO LEGAL Y PRESIDENCIA, OFICIO CECR-FISC-516-2023, PARA 

SU ANÁLISIS Y RESPUESTA CORRESPONDIENTE. ACUERDO TOMADO EN FIRME 

POR UNANIMIDAD DE LAS(OS) MIEMBROS PRESENTES. 

 

Esta asesoría legal traslada la propuesta de respuesta requerida por la honorable Junta Directiva, 

con la información que fue remitida a este departamento. 

 

Sin otro particular, suscribe atentamente. 

 

 

 

Licda. Adriana Alfaro Rojas                                                            

 Jefa Departamento Legal                                                                 

   Colegio de Enfermeras                                                                      
 

 

Inciso 5.16.1 Licda. Adriana Alfaro: son las consultas que estaban haciendo de los 
casos de aval.  

Inciso 5.16.2 Dra. Carmen Loaiza: esto eran unas consultas que había hecho la 
Fiscal, sobre el Comité de aval. La decisión que se tomó, el plan, etc., eran varias 
preguntas, lo trabajamos entre legal y nosotros de Presidencia, aquí están todas la 
respuestas, el acuerdo sería nada más pasarle la respuesta a la Fiscalía?  

Inciso 5.16.3 Licda. Adriana Alfaro: eran consultas que estaban haciendo sobre el 
cese de la doctora Natalia, el despido que se hizo entonces, una serie de información 

que ella quería saber cómo se había hecho y demás, entonces ahí están son las 
respuestas. 

 

ACUERDO 25: A) ACUSO DE RECIBO DE OFICIO CECR-ALE-262-2023 SUSCRITO 

POR LA LICDA. ADRIANA ALFARO ROJAS COORDINADORA DEL 
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DEPARTAMENTO LEGAL DEL COLEGIO DE ENFERMERAS DE COSTA RICA. B) 

LA JUNTA DIRECTIVA APRUEBA TRASLADAR PROPUESTA DE RESPUESTA DEL 

DEPARTAMENTO LEGAL A LA FISCALÍA DEL COLEGIO PARA LO QUE 

CORRESPONDA. ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE LAS(OS) 

MIEMBROS PRESENTES. 

Inciso 5.17 Dra. Carmen Loaiza: el siguiente es el Oficio CECR-ALE-244-2023, 

criterio de legal, dirigido a don José Pablo Ramírez. (Da lectura) 
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Inciso 5.17.1 Licda. Adriana Alfaro: era una consulta que estaba haciendo la 
administración sobre si aplicaba en el caso del Colegio, la ley de contratación pública 
en temas de contrataciones, entonces la respuesta que se le da es que el artículo 5 
del Reglamento a la Ley Orgánica del Colegio establece que mientras nosotros no 
recibamos transferencias del gobierno central, los fondos públicos, nos regimos por 
la normativa interna y en lo que sea aplicable pues obviamente se aplicará 
supletoriamente la ley de contratación pública, sobre todo por el tema de que la Junta 
Directiva tiene responsabilidad como funcionario público. Entonces aplica los 
principios constitucionales de la contratación administrativa, contratación pública, 
pero en realidad los que manejamos es el reglamento de adquisiciones qué es lo que 
está vigente en este momento.  

 

 



 
Acta 2657, 31 agosto 2023 

 

 

 

 

73 

 

 

 

 

 

ACUERDO 26: A) ACUSO DE RECIBO DE OFICIO CECR-ALE-244-2023 SUSCRITO 

POR LA LICDA. ADRIANA ALFARO ROJAS COORDINADORA DEL 

DEPARTAMENTO LEGAL DEL COLEGIO DE ENFERMERAS DE COSTA RICA. B) 

LA JUNTA DIRECTIVA SE ACOGE A LO SEÑALADO EN EL OFICIO CECR-ALE-

244-2023 Y CONCLUYE QUE LA CORPORACIÓN GREMIAL NO SE ENCUENTRA 

OBLIGADA A APLICAR LA LEY NO. 9986. NO OBSTANTE, SE RECOMIENDA 

VALORAR SU APLICACIÓN EN LO QUE RESULTE COMPATIBLE CON LA 

NORMATIVA GREMIAL Y LA REGLAMENTACIÓN INTERNA DEL COLEGIO EN 

MATERIA DE CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS CON EL INTERÉS DE 

MANTENER LA TRANSPARENCIA Y MANEJO RESPONSABLE DE LOS RECURSOS 

DE LA CORPORACIÓN, TAL Y COMO SE HA ESTADO REALIZANDO. C) 

TRASLADAR ESTE ACUERDO A LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y LA 

COMISIÓN DE ADQUISICIONES DEL COLEGIO PARA LO QUE CORRESPONDA. 

ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE LAS(OS) MIEMBROS 

PRESENTES. 

Inciso 5.18 Dra. Carmen Loaiza: el siguiente oficio es una respuesta de una solicitud 
que le hice al Departamento de Desarrollo Humano del Colegio, sobre los 
colaboradores que ocupan en los puestos de coordinación y no cumplen actualmente 
con el requisito académico requerido. (Da lectura) 

 

XXX 

 

ACUERDO 27: ACUSO DE RECIBO DE OFICIO CECR-ADH-055-2023 SUSCRITO 

POR LA LICDA. JOHANNA SANABRIA CASCANTE COORDINADORA ÁREA 

DESARROLLO HUMANO DEL COLEGIO DE ENFERMERAS DE COSTA RICA. 

ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE LAS(OS) MIEMBROS 

PRESENTES. 
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Inciso 5.19 Dra. Carmen Loaiza: este es la circular del CIE que está pidiendo un 
representante para el Comité de Auditoría y Riesgos. Aquí está el resumen que 
hicimos es para que avalen la publicación. (Da lectura) 

 

 

ACUERDO 28: A) LA JUNTA DIRECTIVA CONOCE EL RESUMEN DE LA 

CIRCULAR CON RELACIÓN AL CONCURSO PARA EL PUESTO DEL COMITÉ DE 

AUDITORÍA Y RIESGOS DEL CIE. B) LA JUNTA DIRECTIVA DELEGA EN LA 

UNIDAD DE DESARROLLO PROFESIONAL DEL COLEGIO LA PUBLICACIÓN DEL 

CONCURSO EN LAS REDES SOCIALES Y PÁGINA WEB DEL COLEGIO Y 

RECIBIMIENTO DE LAS POSTULACIONES DESDE EL LUNES 04 HASTA EL 11 
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DE SETIEMBRE 2023 Y TRASLADAR LOS CANDIDATOS A LA JUNTA DIRECTIVA 

PARA SU ANÁLISIS. DEBE SER ENVIADO EL INFORME A LA JUNTA DIRECTIVA 

PARA LA SESIÓN DEL 14 DE SETIEMBRE DEL 2023. ACUERDO TOMADO EN 

FIRME POR UNANIMIDAD DE LAS(OS) MIEMBROS PRESENTES. 

Inciso 5.20 Dra. Carmen Loaiza: el siguiente oficio es el 271, traslado del contrato 
laboral del señor Michael Campos para que lo aprueben y poderlo firmar.  
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ACUERDO 29: A) ACUSO DE RECIBO DE OFICIO CECR-ALE-271-2023 SUSCRITO 

POR LA LICDA. ADRIANA ALFARO ROJAS COORDINADORA DEL 

DEPARTAMENTO LEGAL DEL COLEGIO DE ENFERMERAS DE COSTA RICA. B) 
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LA JUNTA DIRECTIVA APRUEBA LA FIRMA DEL CONTRATO LABORAL CON EL 

SR. MAIKOL CAMPOS ALFARO, ASÍ COMO LA CONSTANCIA DE LEGALIDAD 

CORRESPONDIENTE NO. 28-2023-CL. C) TRASLADAR ESTE ACUERDO AL 

DEPARTAMENTO LEGAL, ÁREA DE DESARROLLO HUMANOS, Y DIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA DEL COLEGIO PARA LO QUE CORRESPONDA. ACUERDO 

TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE LAS(OS) MIEMBROS PRESENTES. 

Inciso 5.21 Dra. Carmen Loaiza: el siguiente oficio es el 270 de legal, Adriana. Este 
es de la situación del señor ME, le doy la palabra. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

XXXX 

 

Inciso 5.21.1 Licda. Adriana Alfaro: ese oficio responde al oficio que envió la semana 

pasada el Tribunal de Ética, en donde estaban pidiendo que por favor se les diera 
respuesta de cómo se iba a proceder con la entrada ya de la persona que venía a 
sustituir a doña Yamileth y querían saber qué pasaba con la situación de Don ME, 
que si se les podía dar alguna solución al respecto. Entonces bueno se hace todo un 
análisis al respecto de la situación. Hay un resumen completo detallado, de hecho, 
luego les paso, ahí les queda porque es bastante extenso la respuesta, en resumen, 
para contextualizarlos se envía a Junta Directiva en el año 2022, el 12 de Julio, el 
oficio CECR-TEMP-079-2022 por parte de la presidenta del Tribunal de Ética y Moral 
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Profesional, en donde le informaba la Junta Directiva que el doctor CCS había 
presentado la renuncia como miembro del Tribunal de Ética y Moral y que el Tribunal 
de Ética había decidido acoger el artículo 39 inciso S del decreto número 37286-S 
que el Reglamento a la Ley Orgánica del Colegio, que lo que establece es como 
potestad de la Junta Directiva, la separación de los miembros cuando hay ausencias, 
cuando concurra más de cuatro ausencias o seis ausencias alternas. Entonces ellos 
consideraban que la solución, era aplicar esta norma y haciendo un como un tipo de 
analogía, en donde consideran el hecho de que la persona haya renunciado de alguna 
forma también genera algún tipo de ausencia, entonces que una figura con la otra, 
sí genera un ausentismo, vamos a ver, esa es la palabra que ellos usan, dice así, 
desde nuestra perspectiva, esta competencia escrita, la Junta Directiva, si bien es 
cierto que es aplicable para conocer la destitución por motivos de ausentismo y por 
ende se dispone la disponibilidad de sustituir a la persona destituida con la persona 
que sigue en el orden del día de la elección. Bueno, entonces ellos lo que consideran 
es que por analogía se puede aplicar para el caso que nos ocupa, aunque es caso, sea 
por renuncia del titular. Ellos dicen, hay un ausentismo está la renuncia, entonces 
lo que pasa es que aplicamos el 39, inciso S, lo que pasa es que el artículo 113 del 
Código de ética y Moral establece que cuando se da la renuncia, por enfermedades, 
destitución o muerte, el puesto se tiene que ser llenado por la Asamblea General. 
Entonces ellos hacen como todo el análisis para tratar de justificarlo con el principio 
pro homine, que es un principio constitucional, que es en favor de los derechos del 
hombre y lo justifican como si fuera un derecho constitucional, un derecho 
fundamental que tiene que ser protegido y dice, por tal razón, nos comunicamos con 
el doctor MEM, quien fue candidato que le siguió numéricamente en la votación 
donde resultó electo el doctor CCS en las elecciones realizadas en octubre del año 
202, quién le sustituirá hasta el mes de agosto del 2025, ese oficio fue conocido por 
Junta Directiva, Junta Directiva tomó el acuerdo y lo trasladó al departamento legal. 
El departamento legal y en la figura del anterior asesor jurídico emitió criterio CECR-
ALE-073-2022 del  27 de julio del 2022, en dónde hace como todo el análisis de lo 
que se le está consultando, él dice que de acuerdo al artículo 6 de la Ley General de 
la administración pública, que establece la jerarquía de las fuentes del Derecho 
administrativo, del derecho público, haciendo un análisis verdad de lo que se está 
exponiendo, haciendo que el Reglamento de la Ley Orgánica del Colegio de 
Enfermeras está por encima, del Reglamento de ética, como si hubiera alguna 
contraposición jurídica, lo correspondiente es aplicar el Reglamento del Colegio, 
porque es un Reglamento que nace de un decreto ejecutivo entonces, de acuerdo a la 
jerarquía de las fuentes del derecho lo correspondiente, era aplicar ese, que ese 
prevalecía sobre lo que establecía el 113 de ética, es decir, estaba liando de alguna 
forma la posición verdad de que el Tribunal de Ética que el Tribunal de Ética también 
recibió la asesoría de su de su abogado. Yo personalmente no comparto ese criterio y 
ahí viene toda la exposición y justificación de por qué razón yo no lo comparto en 
ninguno de los dos. Lo primero es que hay que partir del artículo 5 del Reglamento 
de la Ley Orgánica del Colegio de Enfermeras en donde se establece primero que los 
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tribunales institucionales se tienen que regir por las reglas del Derecho público, 
consecuentemente las decisiones que ellos toman son actos administrativos y tienen 
por obligación que apegarse al principio de legalidad, principio de legalidad está 
establecido en el artículo 11 de la constitución política y también en el artículo 11 de 
la Ley General de la administración pública, es decir, nace a nivel constitucional y 
obliga a la administración, en este caso a la Junta Directiva y a los tribunales a que 
todas las decisiones que tomen se apeguen al ordenamiento jurídico, recuerden que 
el principio de legalidad lo que dice es que la administración solamente puede hacer 
aquello que esté expresamente regulado, y eso es importante porque no podemos ir 
más allá, a diferencia de cuando somos sujetos privados, que más bien podemos 
hacer todo lo que no se nos prohíbe, entonces el margen de acción de las instituciones 
públicas o de los órganos institucionales, pues obviamente no ha restringido porque 
tiene que apegarse a la norma como tal. El artículo 5 del Reglamento de la Ley 
Orgánica del Colegio dice que los tribunales internos o adscritos a él se rigen por el 
Derecho público y sus principios, entonces, en consecuencia, las acciones y las 
decisiones que toma el Tribunal de Ética, pues obviamente se constituyen actos 
administrativos y tienen que estar apegados al principio de legalidad como tal. Aquí 
bueno, entonces vamos a entrar, es un poco técnico, pero vamos a entrar a explicarlo 
un poco, cuándo se emite un acto administrativo, ya lo hemos conversado, pero 
vamos a repasarlo, para saber si ese acto administrativo está bien dictado o no está 
bien dictado, nosotros tenemos que analizar los elementos del acto administrativo, 
los elementos del acto administrativo se dividen en elementos materiales y elementos 
formales. Los elementos materiales se dividen en elementos subjetivos y en elementos 
objetivos y ahí está la voluntad, está la legitimación, la competencia, la investidura, 
el motivo, contenido, y los procesales, como les digo yo, tiene que ver con el 
procedimiento las formas de expresión, manifestación y la motivación del acto 
administrativo, que no es lo mismo que el motivo, entonces por qué eso es importante, 
porque cuando se toma una decisión por parte de un órgano colegiado, nosotros 
tenemos necesariamente que analizar si se cumplen con todos los elementos del acto 
administrativo, porque si no que pasa lo que sucede es que puede generar, que ese 
acto no nazca la vida jurídica y, en consecuencia, no produzca los efectos jurídicos, 
o si nace, nace de forma irregular y de ahí nace la nulidad absoluta y la nulidad 
relativa, absoluta es la que definitivamente nosotros no podemos arreglar mientras 
hay que buscar el acto de conversión, que es desaparecer este y crear uno nuevo o 
en el caso de que sea una unidad relativa, es decir, que tiene todos los elementos del 
acto administrativo, pero hay al menos que es defectuoso y en consecuencia, no 
puede surtir efectos jurídicos y lo que hacemos entonces es enderezarlo a través de 
la figura del saneamiento, la convalidación o la conversión, según sea el caso y según 
sea el tipo de visión donde esté elemento del acto administrativo. Por eso es un poco 
técnico, según el vicio en dónde esté, así es la forma de resolverlo. Entonces haciendo 
todo un análisis de eso, y también hay que aplicar la ley General de la administración 
pública, porque qué es lo que pasa, en la Ley General de la administración pública 
existe lo que se llama las formas de transferencia de competencias, cuando yo 
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transfiero una competencia se puede dar por diversas maneras, una de esas es la 
sustitución, la sustitución, a diferencia de las suplencias, tiene un efecto 
permanente, porque la sustitución es temporal, las suplencias por un periodo de 
tiempo corto. Entonces, en este caso, como lo que está haciendo es una renuncia, 
estamos en presencia de una sustitución. Hay artículos expresas en la ley general de 
la administración pública que dicen como tiene que regularse, entonces, analizándolo 
por el fondo, qué es lo que sucede, digamos desde mi perspectiva, lo que sucede es 
que hay, o sea, se induce a error a la Junta Directiva. Esa mi primera conclusión, se 
induce a error a la Junta Directiva, tanto por parte del departamento legal como por 
parte del Tribunal de Ética y Moral, porque se le está diciendo a la Junta Directiva 
en primer término que se está haciendo una analogía ya vimos las dos figuras 
jurídicas que tienen efectos completamente diferentes y que se solventen de diferente 
manera en caso de que genere algún tipo de nulidad y las mezclas, yo no puedo 
agarrar la figura de la renuncia y cambiarla y decir que es que como se anunció son 
ausencias, o sea, eso no es legalmente correcto, tal vez materialmente 
operativamente, uno visualmente lo puedo ver así, pero legalmente las figuras son 
completamente distintas y no cabe unificar una con otra p decir que por analogía yo 
voy a aplicar esto o aquello, entonces cuando se le pasa el criterio al departamento 
legal, el departamento legal lo que hace es agarrar y analizarlo como si fuera una 
antinomia jurídica. Recuerdan el concepto de la antinomia jurídica, las antinomias 
jurídicas es cuando yo tengo dos normas vigentes que chocan entre ellas, o que se 
contraponen y entonces para eso el ordenamiento jurídico tiene formas de resolución 
de antinomias, entonces lo que hace el asesor jurídico anterior es agarrar y analizar 
cuál norma prevalece sobre la otra, pero es que aquí no hay ninguna antinomia, 
porque en el caso de las ausencias se aplica el artículo 39, inciso s, que dice que es 
competencia de la Junta Directiva hacer la sustitución y en los demás casos sea por 
muerte, renuncia, etc. Se aplica el 113 del Reglamento del Tribunal de Ética y Moral. 
Entonces no hay ningún conflicto, simplemente tienes que ver cuál es el efecto 
jurídico que está generando que en este caso es la renuncia y aplicar la norma. No 
hay ninguna contraposición que merezca eventualmente hacer un análisis de esta 
naturaleza. Entonces ese es el criterio que se le brinda la Junta Directiva, la Junta 
Directiva recibe el criterio, valora que realmente los dos criterios no se contraponen, 
no se contradicen y lo que hacen es trasladarlo al Tribunal de Ética para lo que 
corresponda. Algo que a mí me parece también un poco irregular es que el oficio que 
envíe al Tribunal de Ética y Moral le informa a la Junta Directiva que ellos, o sea 
ellos, ya decidieron aplicar el artículo 39 inciso s, el Tribunal de Ética no tiene 
competencia para aplicar el artículo 39, inciso s, porque esa es una competencia 
exclusiva y excluyente de la Junta Directiva que está regulada en la ley, el Reglamento 
de la ley como tal. No solicita a la Junta Directiva que por favor proceda a hacer el 
nombramiento, sino que final del oficio, ellos mismos dicen, ya nosotros nos 
comunicamos con don Marlon Escoe y le dijimos que él es el sigue, es decir, se arroja 
una competencia que no le compete, y en consecuencia, eso genera el vicio como tal 
en la competencia para dictar ese acto administrativo. El análisis del asesor jurídico 
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lo acoge de alguna manera, lo cual me parece que es un poco, no sé cómo hacerlo un 
poco complejo de analizar, porque yo personalmente no entiendo el razonamiento de 
él, a la hora de hacer esta análisis de contraposición jurídica, porque para mí no 
existe ninguna contraposición jurídica, son efectos distintos, y en la Junta Directiva 
no hay error, y al no haber error pasa. ¿Qué es lo que sucede? Lo que sucede es que 
Don ME es juramentado, entra y empieza a dictar o emitir actos administrativos y 
ahí es donde tenemos un problema, porque eso es lo que está generando, un vicio en 
la competencia y en la investidura. ¿Por qué en la investidura? Porque el 
nombramiento de Don ME no lo hizo la Junta Directiva, como dice la norma, no hay 
un acuerdo de Junta Directiva que así lo establezca. Entonces hay un nombramiento 
irregular y al haber un nombramiento irregular, entonces hay que hacer un 
procedimiento de saneamiento para eventualmente hacer un proceso de declaratoria 
de funcionario de hecho, pero para hacer un proceso de declaratoria de un 
funcionario de hecho tiene que ser de conocimiento a la Asamblea. Ahora cómo 
hacemos para que el Tribunal de Ética y Moral funcione a partir de mañana, en 
realidad, digamos que es un medio paliativo, como digo yo, y lo que hacemos es 
agarrar e integrar el ordenamiento jurídico, específicamente en la ley general. ¿Por 
qué? lo que está generando en este momento es una nulidad relativa. La nulidad 
relativa que de acuerdo con la ley general tiene que seguirse ejecutando el acto hasta 
que haya una declaratoria judicial o administrativa que efectivamente declare la 
irregularidad como tal, más bien no hacerlo refuta responsabilidad y eso está en la 
norma. Entonces, digamos lo que debería hacer el Tribunal de Ética es constituirse 
a partir de mañana formalmente, claramente va a seguir arrastrando el vicio, pero es 
que la solución a esto definitiva la tiene que dar la Asamblea. Nosotros en la Asamblea 
del 20 lo habíamos propuesto como un tema, pero la Asamblea no lo quiso conocer y 
como no fue conocido seguimos arrastrando el vicio hasta este momento, lo que pasa 
es que en aquél momento teníamos dos problemas que resolver, uno que ya se 
resolvió y ya la persona está habilitada completamente para poder entrar y el tema 
de Don ME puede que se sigue de alguna forma arrastrando, pero como no es una 
nulidad absoluta y eso es una ventaja, entonces el Tribunal puede activarse y en el 
momento en el que la Asamblea ratifique el nombramiento de don Marlon Escoe, 
entonces se hace un proceso de saneamiento de todos los actos administrativos o de 
convalidación de los actos administrativos que se han dictado durante todo ese 
tiempo hacia atrás para enderezar los actos conforme a derecho, pero sí todas estas 
resoluciones y esta ratificación tienen que ser aprobadas por la Asamblea, hasta 
tanto eso no pase se va a seguir arrastrando la nulidad relativa. Entonces de parte 
del departamento legal yo no le veo ningún inconveniente de que él pueda empezar a 
sesionar, bajo, bajo la salvedad de que sigue arrastrando la nulidad relativa y que es 
urgente y necesario que se convoque a la Asamblea para que la Asamblea lo pueda 
enderezar como tal. Ahora, en cuanto a temas de responsabilidad administrativa y 
eso es algo importante porque al menos desde mi punto de vista yo sí considero que 
la Junta Directiva fue inducido a error, y en el artículo 190 y 199 de la Ley General 
de la administración pública se habla de la responsabilidad de la administración y la 
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responsabilidad del funcionario público, y eso va con el 176 de la ley general también, 
se los voy a leer nada más, dice el 176, el acto relativamente se presumirá legítimo 
mientras no sea declarado lo contrario en firme en la vía jurisdiccional y al mismo 
tiempo y a su ejecución deberán obediencia a todo administrado. Entonces más bien 
la norma le dice si hay una nulidad relativa usted tiene que seguirlo haciendo hasta 
que no haya una declaratoria formal firme, que digan que el acto está declarado de 
esa manera, pero entonces tenemos que seguir trabajando. Más bien dice que la 
desobediencia o el incumplimiento más bien les genera la responsabilidad a la 
persona que no quiere seguirlo haciendo. Eso va en concordancia con el 168 de la ley 
general, que es el principio de conservación de los actos administrativos que dice que 
si no genera una nulidad absoluta como tal un vicio grave o grosero para el 
ordenamiento jurídico que siempre se tiene que buscar la manera de conservar el 
acto administrativo como tal. Entonces dice, en caso de la existencia de la calificación 
e importancia del vicio, deberá estarse a la consecuencia más favorable a la 
conservación del acto, el principio de conservación de los actos como tal. Y el de la 
responsabilidad empieza en el 177 de la ley general. Que dice que el actor 
relativamente nulo que es en el que estamos ahorita dice que puede producir 
responsabilidad civil de la administración, pero no producirá responsabilidad en un 
tipo al servidor agente, es decir, al funcionario público, en este caso podría ser la 
Junta podría ser eventualmente el Tribunal de Ética, dice, si no, cuando se 
compruebe que ha habido dolo o culpa grave en adopción del acto, y estas son las 
palabras mágicas, porque los elementos de la responsabilidad administrativa en 
general, digamos, hay presupuestos específicos que tienen que concluir que es que 
hay una conducta que sea atribuible a la administración y que eso genere un nexo 
causal, pero cuando estamos hablando de la responsabilidad del funcionario, 
además, tiene que haber dolo o culpa grave y entendemos dolo como la intención que 
tiene ese funcionario de hacer daño, que tiene la intención de generar el error o 
generar el vicio y la culpa grave que es que aun sabiendo yo que estoy generando un 
daño, asumo el riesgo de que pueda pasar. Yo considero que en este caso, pues por 
parte de la Junta Directiva esto no sucedió, porque dice buena fe recibe unos criterios 
técnicos y más bien desapartarse del criterio técnico hubiera generado que ellos 
tuvieran que justificar la decisión que estaban tomando o las acciones que tomaron 
en ese momento en generar ellos por su cuenta un acto administrativo en donde 
justificaban técnicamente, porque se desataban del criterio técnico como tal. 
Entonces y bajo esta perspectiva, con el 190 que les decía hace un momento y el 199 
de la Ley General de la administración pública, el 190 dice que la administración es 
responsable por todos los daños que se cause a su funcionamiento legítimo e 
ilegítimo, normal o anormal, salvó y eso se llaman los eximentes de responsabilidad 
administrativa que es la fuerza mayor, la culpa de la víctima o el hecho de un tercero, 
que son los eximentes de responsabilidad administrativa extracontractuales, 
importante que también está la contractual pero eso es otro tema. Qué es cada uno 
bueno, la fuerza mayor, que son eventos de la naturaleza, pero aquí no aplica, no 
podemos utilizarla como un eximiente. La culpa de la víctima es cuando yo mismo 
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me pongo en la situación de peligro, y el que yo sí considero que aplica en el caso de 
la Junta Directiva es el eximente de responsabilidad que se llama el hecho de un 
tercero. ¿Cuál es el hecho de un tercero? cuando hay tercero en escena, que es el que 
viene a generar la situación de responsabilidad. Entonces, funciona tanto para la 
administración como para los funcionarios cuando tienen que eventualmente utilizar 
alguno de esos presupuestos para desligarse de la responsabilidad administrativa 
que eventualmente podría acaecer, en este caso día en realidad, ellos lo que hicieron 
fue apegarse, digamos, a las indicaciones de los criterios que se les estaba pasando 
y el 199 que dice que es responsable personalmente de terceros servidor público, que 
haya actuado con dolo, culpa grave en el desempeño de sus deberes, pero el inciso 3 
dice que también hay ilegalidad manifiesta cuando la administración se aparte de los 
dictámenes, opiniones consultivas que ponga en evidencia la ilegalidad, pero en este 
caso nadie les advirtió que había alguna conducta irregular o ilegal. Entonces, más 
bien hay un error, se les está induciendo a un error, por eso el eximiente es el hecho 
de un tercero. En virtud de eso, entonces, considero yo personalmente, desde mi 
punto de vista, que no existe ningún tipo de mala fe o responsabilidad administrativa 
que se le pudiera atribuir a los miembros de junta, pero sí digamos el Tribunal de 
Ética y Moral se puede integrar a partir de mañana, arrastrando ese vicio hasta tanto 
se lleve a la Asamblea y sí recomienda el departamento legal que sea lo antes posible. 

Inciso 5.21.2 Dr. Gabriel Guido: no sería oportuno que vos en un acto muy buena 
responsabilidad hables con doña XXX me parece. 

Inciso 5.21.3 Licda. Adriana Alfaro: yo ya había hablado con ella hace unos días y 
le dije que quería tener una reunión con ella, pero primero quería tener esto. 

Inciso 5.21.4 Dr. Gabriel Guido: sería bueno para afianzar esa comunicación y que 
entiendan el proceso que puede funcionar, pero que le va a tocar a la Junta Directiva 
subsanar esa situación en una Asamblea en el órgano máximo y será bonito que 
converse con ella. 

Inciso 5.21.5 Dra. Carmen Loaiza: que somos amigos, que verdad somos de los 
mismos, que la Junta lo resuelve así, pero que hay que llevar este proceso, usted está 
orientando a la Junta Directiva hacia la resolución del proceso.  

 

ACUERDO 30: A) ACUSO DE RECIBO DE OFICIO CECR-ALE-270-2023 SUSCRITO 

POR LA LICDA. ADRIANA ALFARO ROJAS COORDINADORA DEL 

DEPARTAMENTO LEGAL DEL COLEGIO DE ENFERMERAS DE COSTA RICA. B) 

LA JUNTA DIRECTIVA APRUEBA ACOGERSE AL CRITERIO LEGAL SEGÚN 

OFICIO CECR-ALE-270-2023. C) TRASLADAR ESTE ACUERDO A LA 
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PRESIDENCIA, COMITÉ DE ÉTICA Y MORAL PROFESIONAL Y LOS MIEMBROS 

DE JUNTA DEL COLEGIO PARA LO QUE CORRESPONDA. ACUERDO TOMADO 

EN FIRME POR UNANIMIDAD DE LAS(OS) MIEMBROS PRESENTES. 

Inciso 5.22 Dra. Carmen Loaiza: el siguiente oficio es un traslado de un adendum 
del contrato de trabajo de la señora LNC, trae la constancia de legalidad de la 
licenciada y en la adenda del contrato es con respecto al horario que ella está 
solicitando, una jornada de 8 de la mañana a las 5:30 de lunes a jueves y de 8 a 5 

los viernes.  

 

XXX 

 

ACUERDO 31: A) ACUSO DE RECIBO DE OFICIO CECR-ALE-265-2023 SUSCRITO 

POR LA LICDA. ADRIANA ALFARO ROJAS COORDINADORA DEL 

DEPARTAMENTO LEGAL DEL COLEGIO DE ENFERMERAS DE COSTA RICA. B) 

LA JUNTA DIRECTIVA APRUEBA LA FIRMA DEL CONTRATO LABORAL CON LA 

SRA. LNCA, ASÍ COMO LA CONSTANCIA DE LEGALIDAD NO. 27-2023-CL. C) 

TRASLADAR ESTE ACUERDO AL DEPARTAMENTO LEGAL, DIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA Y ÁREA DE DESARROLLO HUMANO DEL COLEGIO PARA LO 

QUE CORRESPONDA. ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE 

LAS(OS) MIEMBROS PRESENTES. 

Inciso 5.23 Dra. Carmen Loaiza: el siguiente oficio es de don José Pablo para la 
Junta Directiva. (Da lectura) 

XXX 

 

ACUERDO 32: A) ACUSO DE RECIBO DE NOTA SUSCRITA POR EL LIC. JPRW. B) 

LA JUNTA DIRECTIVA APRUEBA LA ENTREGA DE UNA COPIA DEL ACTA, AUDIO 

Y VIDEO DE LA SESIÓN NO. 2657 DEL 30 DE AGOSTO 2023. ACUERDO TOMADO 

EN FIRME POR UNANIMIDAD DE LAS(OS) MIEMBROS PRESENTES. 
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Inciso 5.24 Dra. Carmen Loaiza: este oficio es de la administración, se solicita 
trasladar a la Junta Directiva la respuesta a la administración con respecto al 
acuerdo tomado en la sesión del 10 de agosto que, dice, se aprueba solicitar a la 
dirección administrativa del Colegio de Enfermeras que en el futuro realice las 
gestiones correspondientes de contratación de servicios para eventos de la 
institución, incluyendo todas las necesidades de la institución en un único 
documento y no en varios, esto fue aquella situación que nos dieron varias cosas. (Da 

lectura) 

ACUERDO 33: ACUSO DE RECIBO DE OFICIO CECR-ADM-274-2023 SUSCRITO 

POR EL LIC. JOSÉ PABLO RAMÍREZ WILLIAMS DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

DEL COLEGIO DE ENFERMERAS DE COSTA RICA. LA JUNTA DIRECTIVA SE DA 

POR ENTERADA DE LA INFORMACIÓN. ACUERDO TOMADO EN FIRME POR 

UNANIMIDAD DE LAS(OS) MIEMBROS PRESENTES. 

Inciso 5.25 Dra. Carmen Loaiza: el siguiente oficio que tengo es de una respuesta 
que hay que darle a doña EA, donde ella estaba solicitando todo lo de la móvil, la 
compra de la móvil, que el acuerdo de la compra, le estamos adjuntando las 
cotizaciones para la compra de la móvil. El acuerdo de la Asamblea y toda la 
información que ella solicitó, es nada más de que nos avalen trasladarle la 
información a la doctora para hacerle la respuesta.  

XXXX 

ACUERDO 34: A) ACUSO DE RECIBO DE OFICIO CECR-ADM-281-2023 

SUSCRITO POR EL LIC. JOSÉ PABLO RAMÍREZ WILLIAMS DIRECTOR 

ADMINISTRATIVO DEL COLEGIO DE ENFERMERAS DE COSTA RICA. B) LA 

JUNTA DIRECTIVA APRUEBA BRINDAR RESPUESTA A LA DRA. EAV SEGÚN EL 

OFICIO CECR-ADM-274-2023. ACUERDO TOMADO EN FIRME POR 

UNANIMIDAD DE LAS(OS) MIEMBROS PRESENTES. 

Inciso 5.26 Licda. Adriana Alfaro: Una solicitud de información que había quedado 
pendiente ahí, de don FC que había solicitado que se le facilitarán la audio de la 
Asamblea del 20 de Julio y de la Asamblea Extraordinaria del 9 de febrero, él quiere 
el audio y video, entonces yo no le veo ningún inconveniente que se le traslada la 
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información y ahí viene la propuesta de respuesta para que se le comunique nada 
más que tiene que venir con un dispositivo para que se la graben.  

 

ACUERDO 35: A) ACUSO DE RECIBO DE OFICIO CECR-ALE-263-2023 SUSCRITO 

POR LA LICDA. ADRIANA ALFARO ROJAS COORDINADORA DEL 

DEPARTAMENTO LEGAL DEL COLEGIO DE ENFERMERAS DE COSTA RICA. B) 

LA JUNTA DIRECTIVA APRUEBA LA PROPUESTA DE RESPUESTA PARA EL DR. 

FCT. ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE LAS(OS) MIEMBROS 

PRESENTES. 

 

Inciso 5.27 Dra. Ana Lucía Morales: hay un punto yo había pedido a ella un informe 
del 02-2023, ella trae todo cronológicamente hecho, nada más para enterarnos, pero 
doña Carmen si tendría que retirarse.  

Inciso 5.27.1 Licda. Adriana Alfaro: retirarse porque es el confidencial 

Inciso 5.27.2 se retira de la sala de sesiones la Dra. Carmen Loaiza Madriz al ser las 
7:10 p.m. 

Inciso 5.27.3 Licda. Adriana Alfaro: no es no lo vamos a hacer confidencial nada 
más para que quede ahí constando y ya luego es para que se incorpore al expediente, 
pero le pedí a doña Carmen que saliera porque como ella está inhibida, mejor que ni 
siquiera esté presente. Es que doña Ana Lucía me había solicitado, había solicitado 
al órgano que hiciera como un resumen de actuaciones de cómo vamos con el 
procedimiento el 02-2023, entonces nosotros acá hicimos un resumen verdad de todo 
lo que está aconteciendo en el expediente al día de hoy, sobre todo por el cambio de 
junta y para que quede el informe incluido en el expediente para que eventualmente 
hay que poner en conocimiento a los nuevos miembros de la Junta Directiva. 

Entonces ella quería que me quedara un informe de actuaciones, y del seguimiento 
que se le ha dado al expediente, entonces nada más es para informarles que lo vamos 
a dejar presentado dentro del expediente para que quede ahí constando y luego se 
les hace llegar.  

Inciso 5.27.4 Ingresa a la sala de sesiones la Dra. Carmen Loaiza al ser las 7:18 p.m.  
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ARTÍCULO 6: Asuntos de Fiscalía. 

Inciso 6.1 No se presentaron asuntos de Fiscalía.  

 

ARTÍCULO 7: Asuntos de miembros. 

Inciso 7.1 Dra. Estibaliz Acuña: yo quería hacer una solicitud de información para 
conocer la programación de la móvil de manera semanal, de manera que pueda 

constatar la información de las giras con la información que se le traslada a 
Financiero con respecto a viáticos, simplemente para verificación. Entonces quería 
ver si ustedes lo toman a bien, si se toman acuerdo para que esa información se 
traslada de manera semanal a la administración, a la Presidencia y Tesorería. 

 

ACUERDO 36: A) LA JUNTA DIRECTIVA APRUEBA SOLICITAR A FISCALÍA LA 

PROGRAMACIÓN PREVIA DE LAS GIRAS DE LA MÓVIL DE MANERA SEMANAL 

O MENSUAL. B) LA JUNTA DIRECTIVA APRUEBA TRASLADAR ESTE ACUERDO 

A LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA, PRESIDENCIA, TESORERA, Y 

DEPARTAMENTO FINANCIERO CONTABLE DEL COLEGIO PARA LO QUE 

CORRESPONDA. ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE LAS(OS) 

MIEMBROS PRESENTES. 

Inciso 7.2 Dra. Estibaliz Acuña: el otro tema era solicitar al departamento legal 
revisar y modificar el actual reglamento sobre acoso sexual, laboral y todas sus 
aristas, tipos de acoso que contemple inclusive colegiados en temas de Asamblea y a 
nivel interno, colaboradores.  

 

ACUERDO 37: LA JUNTA DIRECTIVA APRUEBA SOLICITAR AL DEPARTAMENTO 

LEGAL DEL COLEGIO DE ENFERMERA DE COSTA RICA LA REVISIÓN Y 

ACTUALIZACIÓN DEL REGLAMENTO DE ACOSO SEXUAL Y LABORAL QUE 

INCLUYA AL PERSONAL INSTITUCIONAL Y COLEGIADOS. ACUERDO TOMADO 

EN FIRME POR UNANIMIDAD DE LAS(OS) MIEMBROS PRESENTES. 
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Inciso 7.3 Dr. Jonathan Mora: ustedes nos habían encomendado a Darío y a mí, con 
la Comisión de Enfermería Hospitalaria, ellos había mandado una solicitud de una 
sobre el ingreso a la SINAEMET, ustedes respondieron, primero respondió el 
Ministerio de Salud, verlo vía decreto, que como que buscáramos conversar con el 
Ministerio de Salud y todo eso, el Ministerio de Salud respondió una nota aquí dice 
HTDM 1455-023 no se si lo vieron, que le delega a un licenciado Chiquilla González, 
Dirección de Asuntos Jurídicos ver el asunto, de inclusión del enfermero. Pero eso 
fue respuesta del 21 de Julio y he estado consultando y este señor no ha hecho 
ningún encuentro con nosotros. Entonces nosotros nos reunimos con ellos, están 
preocupados porque siempre ha existido un enfermero en atención hospitalaria, 
existe un reglamento de atención hospitalaria que dice que tiene que ser un 
enfermero en las ambulancias, pero ellos tienen información que hay nuevo perfil que 
están haciendo y como que el enfermero no viene incluido en ese perfil. Entonces 
ellos nos decían que hay más de 60 enfermeros en Cruz Roja y más en policía y 
entonces ellos estaban preocupados porque creen que los van a sacar de ahí. Pero 
digamos el perfil nadie lo tiene, está en revisión y supuestamente SINAEMET, es el 
que está viendo ese perfil, pero el Colegio de Enfermeras no está inscripto ahí. Eso es 
por un decreto del Presidente, fundó esa comisión.  

Inciso 7.3.1 Dr. Darío Aguilar:  hay una situación aquí, digamos que es un poco 
particular. Ellos dicen que bueno, cuando ellos hacen toda la tramitología, solicitud 
y demás, parece que los integrantes y hay un listado de quienes son, no hay ningún 
enfermero y que la solicitud del Ministerio y que ellos, los compañeros de este Comité 
los que dieron una respuesta, el SINAEMET, tomaron la decisión de excluir a un 
enfermero, o sea, ni siquiera dice, ellos dicen que eso ni siquiera fue revisado por el 
Ministerio como tal, ni por el Ministerio ni por el viceministro, que escalaron eso a la 
agrupación que la agrupación claramente dijeron, no, no hace falta un enfermero en 
la agrupación. Entonces por eso ellos están muy preocupados porque sienten que 
están haciendo violentados sus derechos y demás, y así es como ellos nos lo externan 
a nosotros. 

Inciso 7.3.2 Dra. Carmen Loaiza: ahí lo que hay que hacer, es solicitarle a la 
Presidencia un oficio más de apoyo porque yo ya le había mandado uno, pero cuando 
eso era un viceministro, ahora hay otro, o sea el cambio de gente ministerio es un 
detalle muy importante porque se cortan los procesos y está ministra, o sea, no tiene 
apertura, no hay apertura con ella. De hecho, no contesta, cuesta demasiado que 
conteste a mí no me ha contestado creo que solo una nota. Entonces ahí hay que ser 
insistente ahora en enviar nuevamente la inclusión del enfermero en esa comisión a 
ver qué responde la nueva administración, verdad que no la tenemos nosotros. 
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ACUERDO 38: A) LA JUNTA DIRECTIVA SOLICITA A LA PRESIDENCIA DEL 

COLEGIO REPLANTEAR LA CONSULTA A LA MINISTRA DE SALUD SOBRE LA 

INCLUSIÓN DEL PERSONAL DE ENFERMERÍA EN ATENCIÓN 

EXTRAHOSPITALARIA EN EL SINAEMET, DANDO SEGUIMIENTO A LA NOTA 

RF.HT-DM-1457-2023 DEL 21 DE JULIO 2023, SEGÚN LO PLANTEADO EN EL 

OFICIO CECR-JD-292-2023. B) TRASLADAR ESTE ACUERDO A LA COMISIÓN 

EXTRAHOSPITALARIA PARA LO QUE CORRESPONDA. ACUERDO TOMADO EN 

FIRME POR UNANIMIDAD DE LAS(OS) MIEMBROS PRESENTES. 

Inciso 7.4 Dr. Darío Aguilar: habíamos tomado acuerdos en Junta Directiva el 24 de 
agosto 2023 en el acta 2656 referido a las transferencias, perdón al formulario de 
revisión de transparencia, presentado en ese mismo acuerdo, nosotros habíamos 
aprobado que se les trasladará a todos ustedes para observaciones y no se recibe 
ninguna, con respecto a ese formulario, también se ha tomado un acuerdo de que se 
le delegaba a la doctora Estíbaliz Acuña Ramírez, tesorera y bueno a mi persona en 
su momento como enfermero darle seguimiento a eso, yo lo vuelvo a traer por acá, 
básicamente le digo que este formulario fue revisado y elaborado por Administración 
y Financiero Contable, en vista que nos han recibido observaciones, ni mucho menos, 
pues tendríamos que darle continuidad, a la revisión, a la delegación de la doctora 
Estibaliz para por supuesto, posteriormente realizar todo esto faltan unos puntos de 
parte de asesoría legal que a mí me interesan porque el formato de este documento 
como tal para que pueda ser implementado aparte de la certeza que todos estos 
puntos y el conocimiento y el entendimiento y cuál sería el tema de la trazabilidad de 
estas transferencias y que sea entendido por todos en un Junta Directiva, en el 
momento que todo el mundo comprenda y entienda esto podría ser implementado, 
pero yo considero que si es algo que urge definitivamente, porque parte de las 
situaciones que encontramos acá cuando llegamos al colegio y precisamente es  
situaciones muy desordenadas con respecto a temas de las transferencias, sin 
embargo, aclaro que en nuestra gestión se solucionó, pero la idea es implementar un 
documento dónde se le pueda generar esa trazabilidad de forma de documento o 
instrumento de check list para que una vez que cada uno, cada persona según una 

trazabilidad normal de las facturas, vaya consecutivamente cumpliendo sus 
funciones para que la persona anterior cumplió con todos los check list esa la 
garantía la persona que sigue de que eso se lleva de una forma correcta y le brinda 
seguridad para que ella, obviamente, continúe con el proceso de las transferencias 
hasta que sea revisado al llegar el último punto, que sería revisado por la 
coordinación, la coordinadora del financiero contable espero considero que es un 
instrumento sumamente importante en lamento que no se haya logrado implementar 
en nuestra gestión terminado de implementar. Sin embargo, bueno, pues aquí está 
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el proyecto Estibaliz, y me gustaría que en algún momento determinado, obviamente 
tenemos un espacio para este seguimiento y usted vea el formato final, el cual yo 
teníamos idea de cómo quedará, se supone que esta parte, obviamente del frente, lo 
anterior debería tener una presentación, obviamente más ejecutiva y en la parte 
posterior, precisamente una explicación de cada punto para que cualquier persona, 
verdad, ya sea miembro de junta o auditor externo o interno, puede ver un 
instrumento y vea que es un instrumento viable para auditorías internas y externas.  

Inciso 7.4.1 Dra. Estibaliz Acuña: sí, eso yo lo consulté con la encargada de 

financiero contable, sin embargo, no pude reunirme con ella. Dice que de manera 
informal, entonces si gusta delegarme el seguimiento y yo soy mucho gusto, le puedo 
dar seguimiento.  

Inciso 7.4.2 Dr. Gabriel Guido: pero eso está, nada más de que lo sigan trabajando. 

Inciso 7.4.3 Dr. Darío Aguilar: no hay acuerdo entonces, sería de conocimiento.  

Inciso 7.5 Dr. Darío Aguilar: había otro proyecto que yo venía trabajando, que es el 
del proyecto general del carne digital del Colegio Enfermeras de Costa Rica, también 
no sé qué pasó con el asunto de la del lector del QR. 

Inciso 7.5.1 Dr. Gabriel Guido: nos íbamos a reunir, pero al final no se pudo por 
todos los compromisos. 

Inciso 7.5.2 Dr. Darío Aguilar: necesito delegar ese proyecto también a miembros de 
Junta Directiva que quedan por acá, en este caso no sé si lo quisiera tomar Jonathan 
o Estibaliz. 

Inciso 7.5.3 Dra. Estibaliz Acuña: los dos estamos en la comisión de adquisiciones. 

Inciso 7.5.4 Dr. Darío Aguilar: ok, entonces tenemos que tomar un acuerdo para 
pegarles a ellos este proyecto.  

 

ACUERDO 39: LA JUNTA DIRECTIVA APRUEBA DELEGAR EL SEGUIMIENTO 

DEL CARNE DIGITAL DEL CECR EN LA DRA. ESTIBALIZ ACUÑA RAMÍREZ 

TESORERA Y EL DR. JONATHAN MORA CASTRO VOCAL III, PARA SU 

SEGUIMIENTO Y LA IMPLEMENTACIÓN. ACUERDO TOMADO EN FIRME POR 

UNANIMIDAD DE LAS(OS) MIEMBROS PRESENTES. 

Inciso 7.6 Dr. Darío Aguilar: y el último, ya para finalizar, es que bueno situaciones 
que han afectado impresionantemente el Colegio es el asunto que no se pueda 
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concluir una obra por más pequeña que sea, entonces bueno, yo, analizando también 
un proyecto, lamentablemente no se pudo tampoco concluir, pero mi solicitud para 
los compañeros también que quedan en Junta Directiva aquí presentes, ver a 
posibilidad de incluir un título al reglamento de adquisiciones, que se titule o como 
sugerencia de títulos sobre las obras constructivas del Colegio, ya que si hacemos un 
reglamento solo para temas obras de construcción o constructivas del Colegio, sería 
un proceso muy complejo. Entonces creo que lo más sencillo sería incluirlo en el que 
ya existe de adquisiciones, incluir ese título sobre las obras constructivas del Colegio, 
creo que es un tema que sinceramente a mí me da pena que este problema no pueda 
concluir, ni siquiera una obra pequeña. Entonces no sé si es posible, exactamente la 
misma reacción, pero con el título de la inscripción.  

 

ACUERDO 40: A) LA JUNTA DIRECTIVA APRUEBA DELEGAR EN EL 

DEPARTAMENTO LEGAL LA REVISIÓN INTEGRAL DEL REGLAMENTO DE 

BIENES Y ADQUISICIONES DEL COLEGIO DE ENFERMERAS DE COSTA RICA Y 

VALORAR INCORPORAR UN CAPÍTULO SOBRE OBRAS CONSTRUCTIVAS DEL 

CECR. B) SE APRUEBA DELEGAR EL SEGUIMIENTO DE ESTE ACUERDO EN LA 

DRA. ESTIBALIZ ACUÑA RAMÍREZ TESORERA Y EL DR. JONATHAN MORA 

CASTRO VOCAL III. ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE 

LAS(OS) MIEMBROS PRESENTES. 

Inciso 7.7 Dr. Gabriel Guido: lo que primero es un acuerdo en vista del tema de los 
perfiles y todo y que hemos hablado de los percentiles, los ajustes salariales de 
algunas personas que sí, en efecto, yo sí quisiera, por lo menos dejar este acuerdo 
aquí en esta última sesión, para que ya ustedes lo avancen de manera formal, yo me 
reuní con recursos humanos y administración sobre este tema y está en total 
disposición de avanzar y entonces básicamente era darles el empuje de un acuerdo. 

 

ACUERDO 41: A) LA JUNTA DIRECTIVA SOLICITA A LA DIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA Y EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS, 

CONTINUAR CON EL TRÁMITE DE ELABORACIÓN Y ACTUALIZACIÓN 

PERFILES, ADEMÁS, SE SOLICITA PRESENTAR PROPUESTA EN LA MAYOR 

BREVEDAD DEL ESTUDIO SALARIAL DE AQUELLOS PUESTOS QUE REQUIEREN 
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DICHO AJUSTE. B) SE SOLICITA A LA TESORERA DRA. ESTIBALIZ ACUÑA 

RAMÍREZ, DARLE SEGUIMIENTO A ESTE ACUERDO. ACUERDO TOMADO EN 

FIRME POR UNANIMIDAD DE LAS(OS) MIEMBROS PRESENTES. 

Inciso 7.8 Dr. Jonathan Mora: es pertinente valorar una auditoría de recursos 
humanos. 

 

ACUERDO 42: A) LA JUNTA DIRECTIVA SOLICITA AL DEPARTAMENTO DE 

RECURSO HUMANOS Y LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA VALORAR LA 

POSIBILIDAD Y VIABILIDAD DE REALIZAR AUDITORÍA DE RECURSOS 

HUMANOS DEL COLEGIO DE ENFERMERAS DE COSTA RICA. B) LA JUNTA 

DIRECTIVA APRUEBA DELEGAR EL SEGUIMIENTO DE ESTE ACUERDO EN EL 

DR. JONATHAN MORA CASTRO VOCAL III. ACUERDO TOMADO EN FIRME POR 

UNANIMIDAD DE LAS(OS) MIEMBROS PRESENTES. 

Inciso 7.9 Dr. Gabriel Guido: el otro es para que esta honorable Junta me comparta 
copia simple de las actas de Junta Directiva del 1 de noviembre 2021 al 31 de agosto 
2023, ya sea por llave o por correo.  

 

ACUERDO 43: A) LA JUNTA DIRECTIVA TRASLADAR AL DR. GABRIEL GUIDO 

SANCHO, COPIA SIMPLE DE LAS ACTAS DE JUNTA DIRECTIVA DESDE EL 1 DE 

NOVIEMBRE 2021 AL 31 DE AGOSTO DE 2023. B) LA JUNTA DIRECTIVA 

APRUEBA TRASLADAR AL DR. GABRIEL GUIDO SANCHO COPIA SIMPLE DE LAS 

ACTAS NOTARIALES DE LAS ASAMBLEAS ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS 

DESDE EL 1 DE NOVIEMBRE 2021 AL 31 DE AGOSTO 2023. ACUERDO TOMADO 

EN FIRME POR UNANIMIDAD DE LAS(OS) MIEMBROS PRESENTES. 

Inciso 7.10 Dra. Carmen Loaiza: como miembro de Junta Directiva, quiero que 
tomemos el acuerdo sobre la necesidad de la contratación urgente del asistente legal, 
del departamento legal del Colegio porque se tomó la decisión del despido de la 
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muchacha y no de la contratación, entonces hay que contratar, fue una omisión que 
hicimos del acuerdo.  

 

ACUERDO 44: LA JUNTA DIRECTIVA APRUEBA SOLICITAR AL ÁREA DE 

DESARROLLO HUMANO DEL COLEGIO REALIZAR LAS GESTIONES PARA LA 

CONTRATACIÓN DE UN(A) ASISTENTE LEGAL PARA EL DEPARTAMENTO LEGAL 

DEL COLEGIO DE ENFERMERAS DE COSTA RICA. ACUERDO TOMADO EN 

FIRME POR UNANIMIDAD DE LAS(OS) MIEMBROS PRESENTES. 

Inciso 7.11 Dr. Gabriel Guido: este documento es importante, básicamente yo 
trabajé con los compañeros y compañeras un documento básicamente como 34 
propuestas de nuestras acciones más principales que hemos ejecutado en Junta 
Directiva. (Da lectura) 
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Inciso 7.11.1 Dr. Darío Aguilar: yo creo que yo incluiría, porque es algo que 
efectivamente a mí me llena de orgullo y debe ser también al resto de la profesión de 
este país. El hecho de que un compañero sea invitado como fue invitado, para que el 
moderara en un congreso internacional como lo fue en el CIE, eso tiene que ir ahí 
Gabriel. Yo sé que usted es una persona modesta, pero eso debería ir, no es cualquier 

cosa, es un logro muy importante, una invitación de ese tipo la verdad, no sé si se 
igualará a la invitación que le hicieron a doña Carmen, o sea, son invitaciones y un 
ente internacional que creo que invitan a personas que son sobresalientes en su país, 
donde ustedes lo han sido.  
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ACUERDO 45: A) LA JUNTA DIRECTIVA CONOCE INFORME DE LAS 

PRINCIPALES ACCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA PERIODO NOVIEMBRE 2022 

– AGOSTO 2023, PRESENTADO POR EL DR. GABRIEL GUIDO SANCHO. B) 

TRASLADAR EL INFORME DE LAS PRINCIPALES ACCIONES DE LA JUNTA 

DIRECTIVA PERIODO NOVIEMBRE 2022 – AGOSTO 2023 A LOS MIEMBROS DE 

JUNTA DIRECTIVA PARA LO QUE CORRESPONDA. ACUERDO TOMADO EN 

FIRME POR UNANIMIDAD DE LAS(OS) MIEMBROS PRESENTES. 

Inciso 7.12 Dra. Carmen Loaiza: los certificados del seminario Brunca.   

Inciso 7.12.1 Dr. Gabriel Guido: yo lo presento, sería la Junta Directiva aprueba la 
firma del certificado de la participación en el seminario de la región Brunca a la Dra. 
Carmen Loaiza Madriz. 

 

Votación: 

A favor: Dra. Ana Lucía Morales Artavia Vocal I, Dr. Gabriel Guido Sancho Vocal II, 
Dr. Jonathan Mora Castro Vocal III, Dr. Darío Aguilar Zamora Vocal IV, Dra. Estibaliz 
Acuña Ramírez Tesorera.  

Se abstiene: Dra. Carmen Loaiza Madriz Presidenta.  

 

ACUERDO 46: A) LA JUNTA DIRCTIVA APRUEBA LA FIRMA DEL CERTIFICADO 

DE LA PARTICIPACIÓN EN EL SEMINARIO DE LA REGIÓN BRUNCA A LA DRA. 

CARMEN LOAIZA MADRIZ. B) TRASLADAR ESTE ACUERDO A LA UNIDAD DE 

DESARROLLO PROFESIONAL DEL COLEGIO PARA LO QUE CORRESPONDA. 

VOTACIÓN: A FAVOR: DRA. ANA LUCÍA MORALES ARTAVIA VOCAL I, DR. 

GABRIEL GUIDO SANCHO VOCAL II, DR. JONATHAN MORA CASTRO VOCAL III, 

DR. DARÍO AGUILAR ZAMORA VOCAL IV, DRA. ESTIBALIZ ACUÑA RAMÍREZ 

TESORERA. EN EL MOMENTO DE LA VOTACIÓN SE ABSTIENE LA DRA. 

CARMEN LOAIZA MADRIZ PRESIDENTA. EN EL MOMENTO DE LA VOTACIÓN SE 

ABSTIENE LA DRA. CARMEN LOAIZA MADRIZ. ACUERDO TOMADO EN FIRME. 
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Inciso 7.13 Dr. Gabriel Guido: el otro igual nada más que a nombre del Dr. Darío.  

Votación: 

A favor: Dra. Carmen Loaiza Madriz Presidenta, Dra. Ana Lucía Morales Artavia Vocal 
I, Dr. Gabriel Guido Sancho Vocal II, Dr. Jonathan Mora Castro Vocal III, Dra. 
Estibaliz Acuña Ramírez Tesorera.  

Se abstiene: Dr. Darío Aguilar Zamora Vocal IV. 

 

ACUERDO 47: A) LA JUNTA DIRCTIVA APRUEBA LA FIRMA DEL CERTIFICADO 

DE LA PARTICIPACIÓN EN EL SEMINARIO DE LA REGIÓN BRUNCA AL DR. 

DARÍO AGUILAR ZAMORA. B) TRASLADAR ESTE ACUERDO A LA UNIDAD DE 

DESARROLLO PROFESIONAL DEL COLEGIO PARA LO QUE CORRESPONDA. 

VOTACIÓN: A FAVOR: DRA. CARMEN LOAIZA MADRIZ PRESIDENTA, DRA. ANA 

LUCÍA MORALES ARTAVIA VOCAL I, DR. GABRIEL GUIDO SANCHO VOCAL II, 

DR. JONATHAN MORA CASTRO VOCAL III, DRA. ESTIBALIZ ACUÑA RAMÍREZ 

TESORERA. EN EL MOMENTO DE LA VOTACIÓN SE ABSTIENE EL DR. DARÍO 

AGUILAR ZAMORA VOCAL IV. ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD 

DE LAS(OS) MIEMBROS PRESENTES. 

Inciso 7.14 Dra. Ana Lucía Morales: el mismo acuerdo con el certificado a nombre 
del Dr. Gabriel Guido.   

Votación: 

A favor: Dra. Carmen Loaiza Madriz Presidenta, Dra. Ana Lucía Morales Artavia Vocal 
I, Dr. Jonathan Mora Castro Vocal III, Dr. Darío Aguilar Zamora Vocal IV, Dra. 
Estibaliz Acuña Ramírez Tesorera.  

Se abstiene: Dr. Gabriel Guido Sancho Vocal II. 

ACUERDO 48: A) LA JUNTA DIRCTIVA APRUEBA LA FIRMA DEL CERTIFICADO 

DE LA PARTICIPACIÓN EN EL SEMINARIO DE LA REGIÓN BRUNCA AL DR. 

GABRIEL GUIDO SANCHO. B) TRASLADAR ESTE ACUERDO A LA UNIDAD DE 

DESARROLLO PROFESIONAL DEL COLEGIO PARA LO QUE CORRESPONDA. 
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VOTACIÓN: A FAVOR: DRA. CARMEN LOAIZA MADRIZ PRESIDENTA, DRA. ANA 

LUCÍA MORALES ARTAVIA VOCAL I, DR. JONATHAN MORA CASTRO VOCAL III, 

DR. DARÍO AGUILAR ZAMORA VOCAL IV, DRA. ESTIBALIZ ACUÑA RAMÍREZ 

TESORERA. EN EL MOMENTO DE LA VOTACIÓN SE ABSTIENE EL DR. GABRIEL 

GUIDO SANCHO VOCAL II. ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE 

LAS(OS) MIEMBROS PRESENTES. 

Inciso 7.15 Dr. Gabriel Guido: para que conste en acta, hacemos entrega formal de 
los equipos, computadoras, tecnológicos, todo, a la corporación, nadie se lleva ningún 
equipo de los cuales nos proveyeron, entonces aquí quedan en la corporación para 
que sigan su uso.  

 

ARTÍCULO 8: Aprobación Acta No. 2658. 

Inciso 8.1 Dra. Carmen Loaiza: vamos a proceder con la ratificación del acta no. 
2658. 

ACUERDO 49: LA JUNTA DIREECTIVA APRUEBA EL ACTA NO. 2658, DEL 31 DE 

AGOSTO DEL 2023, CON LAS MODIFICACIONES DE FORMA (ORTOGRAFÍA Y 

GRAMÁTICA). ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE LAS(OS) 

MIEMBROS PRESENTES. 

 

Inciso 8.2 Dra. Carmen Loaiza: un agradecimiento a Gerardo, Laura y Hellen, y un 
agradecimiento a todo el personal del Colegio.  
 
 

Se levanta la sesión al ser las veinte horas.  
 

        Original firmado                                        Original firmado 

 
Dra. Carmen Loaiza Madriz                        Dra. Ana Lucía Morales Artavia 
         PRESIDENTA                                                 SECRETARIA a.i.                              
                                                                                

GMS/     


